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En este número de la Revista Integración y Cooperación 
Internacional presentamos en primer lugar al trabajo de 
investigación de Paula Demarchi donde se aborda el aná-
lisis  de la política de cooperación internacional argen-
tina en materia de ciencia y tecnología (CyT) a partir del 
contraste entre dos tipologías utilizadas por la autora:  la 
política explícita, es decir, la política oficial expresada en 
las declaraciones gubernamentales y la política implícita, 
aquella que se implementó desde el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT) entre 
2007 y 2013. 

Luego le proponemos el artículo de Carolina Urquiza 
donde se reflexiona sobre el rol de Argentina  como im-
pulsora de políticas más abiertas en relación al recono-
cimiento de los derechos de los migrantes. En el artículo 
se revisan los cambios en la política y normativa argenti-
na en materia migratoria que, en la opinión de la autora,  
han tenido vinculación con el proceso de integración en el 
MERCOSUR.

En la Sección Comentarios, Yéssica García se ocupa de 
indagar cuáles han sido los avances que se han producido 
en América Latina  con respecto al tratamiento jurídico de 
los refugiados a partir de la cooperación entre los países 
de la región y destacar de este modo, el rol de la coopera-
ción sur-sur en materia de derechos humanos. 

Les recordamos que el envío de los artículos para ser so-
metidos al referato doble ciego puede hacerse durante 
todo el año, más allá de las convocatorias periódicas que 
se puedan efectuar. Encontrarán en cada revista las nor-
mas para los autores que deberán ser respetadas en los ar-
tículos enviados.

Editorial
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La cooperación internacional en ciencia y tecnología 
argentina: Análisis de la relación política explícita- política 
implícita en el período 2007-2013

• Resumen
El objetivo de este artículo es analizar la política de cooperación 
internacional argentina en materia de ciencia y tecnología (CyT) 
a partir del contraste entre la política explícita, es decir, la política 
oficial expresada en las declaraciones gubernamentales y la política 
implícita, aquella que se implementó desde el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT) entre 2007 y 
2013.
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Introducción
La cooperación internacional en Ciencia y Tecnología  es 
uno de los instrumentos más eficaces con los que cuen-
tan los países en desarrollo para consolidar su capacidad 
científica y tecnológica, mejorar la calidad de sus investi-
gaciones, formar recursos humanos altamente capacitados 
y aprovechar las oportunidades que surgen de los avances 
en las naciones industrializadas (ALBORNOZ, 2002:47). 
A pesar de ser considerado un tema relevante desde los 
orígenes de la propia ciencia, como objeto intencional de 
la política gubernamental, es un fenómeno reciente que 
comienza a implementarse en la segunda mitad del siglo 
XX (VELHO, 2000), y se asocia al surgimiento de la cien-
cia y tecnología como política de Estado (OREGIONI y 
PIÑERO, 2009). 

La perspectiva que sostiene este artículo apunta a pensar 
a la cooperación internacional en CyT como una política 
pública. Ésta es entendida como un conjunto de acciones 
u omisiones que manifiestan una determinada modalidad 
de intervención del Estado en relación con una cuestión 
(OSZLAK, 1976). Se organiza sobre factores ideológicos, 
materiales e institucionales y funciona a través de distin-
tos modos de inserción internacional y debido a la in-
fluencia de ciertos elementos subjetivos.

En función de estas particularidades, el objetivo de este 
trabajo consiste en analizar la relación entre los elemen-
tos que conforman la política de cooperación internacio-
nal en CyT  en el caso de un país en desarrollo como la  
Argentina,  en el que tiende a observarse con mayor én-
fasis la existencia de una descoordinación entre ellos. En 
esta dirección, el interrogante que se planteó como guía 
es: ¿Cómo fue la política de cooperación internacional en 
CyT implementada por Argentina entre 2007 y 2013? De 
este se desprende un segundo: ¿Hubo articulación entre la 
política explícita, es decir la política oficial expresada en 
las declaraciones gubernamentales y la política implícita, 
aquella que determina el papel de la ciencia en la socie-
dad? Para dar respuesta a tales interrogantes se propuso 
un abordaje basado en la relación entre política explícita- 
nivel de análisis macro (político-institucional) y política 
implícita- nivel de análisis micro (vinculado a cuestiones 
sociales)1. 

En base a lo expuesto, el artículo se organiza en cua-
tro partes: En la primera se realiza un recorrido por los 
principales contenidos teórico-metodológicos en torno a 
los cuales se construyó el objeto de análisis. En la segun-
da parte, concentrada en la política explícita, se abordan 
los intereses de política exterior del gobierno de Cristina 
Fernández, haciendo hincapié en el lugar del país en el 
escenario mundial y en su poder de agencia. En esta sec-
ción también se identifican los lineamientos de la política 
científica nacional diseñados por el organismo de ciencia 
y tecnología. La cuarta parte se estructura sobre la política 
implícita, es decir sobre la dinámica de trabajo de la Di-
rección Nacional de Relaciones Internacionales del MIN-
CYT a través de los convenios bilaterales firmados y de las 
misiones oficiales emprendidas. Para finalizar se presenta 
la conclusión en la que se profundiza en el grado de con-
senso entre la política explícita e implícita que caracterizó 
a la política de cooperación internacional en CyT argenti-
na en el período 2007 y 2013.

Aspectos teórico-metodológicos

Debido a sus particularidades y complejidad, el objeto de 
análisis planteado en este trabajo exige un enfoque interdis-
ciplinario para su abordaje. En este sentido, desde la teo-
ría de las Relaciones Internacionales se entiende a la coo-
peración internacional en CyT como una relación entre 
dos o más partes con una meta común, que las obliga a 
asociarse en el campo de las ciencias. Es el conjunto de 
interacciones institucionalizadas, tanto por la presencia 
de organismos científicos como por los convenios, leyes 
y regulaciones que promueven los gobiernos nacionales 
(TAGLIAFERRO, 2007:2). Representa, un elemento de 
inserción en el escenario internacional que responde a 
determinados lineamientos que trascienden el ámbito de 
la ciencia y la tecnología (KERN, 2008a). De ahí, que se 
sostenga que la política de cooperación internacional en 
CyT es una política pública que se conforma a partir de la 
intersección de cuestiones de política exterior y de políti-
ca científica. Mientras que la primera, formulaestrategias 
de relacionamiento, coordina los vínculos del país con 
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1. Este trabajo sólo se concentra en los elementos materiales que conforman la política examinada, puntualmente en los intereses de política exterior 
de la administración de Cristina Fernández y en dos modos de inserción, los convenios celebrados con países e instituciones extranjeras y las misiones 
oficiales realizadas en el exterior. En cuanto al recorte temporal se partió del año 2007, cuando fue creado el MINCYT como autoridad de ejecución de 
la política de cooperación en CyT nacional. Dicho recorte fue cerrado en el 2013, dada la disponibilidad de información obtenida. Para la confección 
del presente artículo se realizaron entrevistas a funcionarios y ex funcionarios del MINCYT y a especialistas en la temática. El relevamiento de los 
convenios firmados y de las misiones emprendidas entre 2007 y 2013 se realizó a través de los Informes anuales del MINCYT y de la Biblioteca digital 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
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otras partes del mundo y asesora a las áreas competentes 
de ejecución; la segunda, es decir, la política científica, 
identifica oportunidades y temáticas prioritarias, actores y 
pautas de pertinencia y calidad (KERN, 2014).

Se entiende por política exterior a aquella política estatal 
que se desarrolla en el ámbito externo y que no compren-
de sólo las acciones que tienen raíz en las Cancillerías, 
sino toda actividad gubernamental que posee una dimen-
sión de vinculación internacional más allá de cuál sea el 
órgano público o semipúblico que la haya motivado (MA-
LACALZA, 2014:164). Al mismo tiempo ésta debe perse-
guir la solución de los problemas, necesidades e intereses 
locales (LAFER, 2002).

Para hacer referencia a la política de CyT, se adoptó el 
concepto de política científica. Ésta es entendida como 
el conjunto de medidas colectivas tomadas por un gobier-
no con el fin de promover el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica y explotar los resultados de la in-
vestigación para objetivos de política general. Este térmi-
no se diferencia del de política de la ciencia, el cual apun-
ta a la movilización de la ciencia como recurso de poder 
(ELZINAGA y JAMISON, 1995:572-573).

Por su parte, dentro del Campo de los Estudios Socia-
les de la Ciencia y Tecnología se identificaron algunos 
elementos de la perspectiva denominada Pensamien-
to Latinoamericano en Ciencia, Tecnología y Sociedad 
(PLACTS)2. De éste, se recuperó la distinción hecha por 
Amilcar Herrera (1995) entre política explícitay política 
implícita. La primera, está conformada por leyes, regla-
mentos, estatutos de los cuerpos encargados de la orga-
nización de la ciencia, planes de desarrollo, declaraciones 
gubernamentales, es decir por las disposiciones y normas 
que se reconocen comúnmente como la política científi-
ca de un país. La segunda en cambio, constituye las de-
mandas científicas y tecnológicas del proyecto nacional 
vigente (HERRERA,1995), de ahí que resulte más difícil 
de identificar porque carece de una estructuración for-
mal (HERRERA, 1995:125). Este último concepto se re-
fiere al modelo de país al que aspiran los sectores sociales 
que tienen directa o indirectamente el control económico 

y político de la comunidad; son los objetivos concretos, 
concebidos por una élite dirigente con poder apto para ar-
ticularlos e implementarlos (HERRERA, 1995:126).

Tal como se mencionó anteriormente, el contraste entre 
estas políticas fue planteado en el marco de la relación con 
los niveles de análisis macro y micro. En el primer caso 
se estudia las políticas de cooperación en CyT y sus he-
rramientas, las cuales cobran sentido de acuerdo con la 
dimensión política y social en que se insertan.Dentro de 
éste se observan los intereses que guiaron la política ex-
terior de la administración Fernández, contemplando si-
multáneamente la posición del país en el escenario mun-
dial y su poder de agencia. 

Desde el enfoque de la teoría constructivista de las Rela-
ciones Internacionales se sostiene que los intereses de los 
estados están socialmente construidos; las elites gober-
nantes los definen en momentos históricos específicos. El 
lugar que una nación ocupa en el sistema mundial incide 
en su definición. Se asume entonces, que su posición en el 
sistema otorga a los Estados un elemento que constituye 
parte de su identidad y que incide en la formulación de 
sus políticas exteriores (KERN, 2008b:23). Asimismo, el 
poder de agencia asociado al margen de maniobra del país 
respecto a la toma de decisiones (OREGIONI, 2013), re-
presenta otro elemento central que influye en la formula-
ción de sus intereses.

Por otro lado, el marco micro observa el papel que cumple 
la cooperación internacional en la producción de conoci-
miento local. En relación a ello,se examinó la dinámica de 
trabajo de la Dirección Nacional de Relaciones Interna-
cionales considerando los convenios bilaterales firmados 
con países e instituciones externas y las misiones oficiales 
encabezadas por la Presidenta de la República y por fun-
cionarios del MINCYT3.
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2.  El proceso de internacionalización de la ciencia en América Latina fue abordado académicamente por un grupo de pragmáticos que comenzó a 
interrogarse acerca de la necesidad de buscar soluciones a los problemas del crecimiento económico, al impulso de la modernización social y a la pro-
moción del papel de la ciencia y la tecnología. Es así como nació el PLACTS, visto no sólo como un esfuerzo teórico sino también como la expresión 
de experiencias concretas en dicha materia (ALBORNOZ, 2002). 
3. Cabe aclarar que tanto el nivel de análisis macro como el micro abarcan más elementos que los examinados en este artículo, sin embargo por una 
cuestión de espacio se decidió hacer foco en el recorte planteado.
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Política explícita: los intereses de la 
política exterior de Fernández

Desde sus comienzos, el gobierno de Cristina Fernández 
se preocupó por señalar el lugar que ocuparían las rela-
ciones exteriores en la agenda política. Es así como la pre-
sidenta remarcó en su primer discurso ante la Asamblea 
Legislativa que las instituciones, la sociedad, el modelo 
de acumulación con inclusión social y la inserción en el 
mundo (FERNÁNDEZ, 2007) constituían los cuatro ejes 
medulares de su gestión. Su intención era clara: cerrar los 
frentes conflictivos que se habían heredado de la adminis-
tración anterior y comenzar una etapa más proactiva de la 
política exterior. En este sentido, se intentó la consolida-
ción de una estrategia autonomista que buscaba mayores 
márgenes de maniobra y el abordaje del interés nacional 
en términos de desarrollo (SIMONOFF, 2010). Sin embar-
go, ello no implicó un replanteo profundo de las alianzas 
o un proyecto más amplio de diversificación de la inser-
ción externa del país (LLENDERROZAS, 2011:258).

América Latina en general y el Mercosur en particular, 
fueron considerados prioritarios en la vinculación política 
y económica al tiempo que las relaciones con las princi-
pales potencias, aunque desde la retórica, fueron más dis-
tantes. El acercamiento a los países del sur fue un punto 
prioritario para la política exterior y especialmente para 
la cooperación internacional. Lo cierto es que la región, al 
igual que en el gobierno anterior, volvió a ocupar una po-
sición destacada en la agenda externa argentina pero no 
como una vía para el tratamiento de asuntos domésticos, 
sino como un espacio para proyectar visiones de orden 
externo4.

Es necesario mencionar que diferentes cuestiones, tanto 
endógenas como exógenas, entre las que se destacan el 
conflicto con el campo, los cambios producidos en el vín-
culo entre el gobierno y la sociedad y entre el gobierno y 
los medios de comunicación, la crisis financiera de 2008 
y el fallecimiento de Néstor Kirchner; impactaron en la 
política exterior de esta administración (BUSSO, 2014). 
Otros temas centrales para este gobierno fueron Cuba, 
Malvinas, Derechos Humanos y la apelación a la multila-
teralización del ámbito internacional. Respecto a este úl-

timo punto, se consideraba que era la única posibilidad 
de construir un mundo más pacífico, solidario y racional. 
Se pensaba que a través de las relaciones con otros acto-
res y de la concertación de posiciones diplomáticas, sobre 
todo con naciones latinoamericanas, era posible conectar 
poder y al mismo tiempo portarlo. Todo ello sumado a la 
defensa del principio de no intervención y al compromiso 
por la resolución pacífica de los conflictos, fue considera-
do suficiente para lograr la inserción de Argentina en el 
mundo (MIRANDA, 2012).

En este contexto se le otorgó un rol relevante a la produc-
ción de conocimiento conjunta que se generaba a través 
de la cooperación en CyT, con la intención de resolver 
problemáticas sociales y económicas que compartían so-
bre todo países cercanos geográficamente5. Estos tenían 
una misma concepción sobre los obstáculos al desarrollo 
regional, que se fundamentaba en la posición que ocu-
paban en el sistema internacional (OREGIONI y ABBA, 
2012:169).

El lugar del país en el escenario mundial y su 
poder de agencia

Uno de los principales aportes del constructivismo tiene 
que ver con el hecho de considerar que la identidad del 
Estado moldea las preferencias y las acciones estatales. Se 
trata de la manera en que los Estados representan quié-
nes son en términos políticos, sociales y económicos. Esto 
sucede a través de procesos que reciben influencias tanto 
domésticas como sistémicas, conformando así una base 
para la definición de los intereses nacionales. De ello se 
interpreta, que los Estados no son todos iguales, en con-
traposición a la intercambiabilidad postulada por el neo-
rrealismo y en menor medida por el neoliberalismo. En-
tonces, se asume que los intereses se estructuran sobre 
la base de las identidades, y los actores determinan sus 
intereses en el proceso de definición de las situaciones. 
Los Estados tienen los intereses que tienen en virtud de 
las ideas sobre el orden internacional y su lugar deseado 
en él, y no por factores materiales. Como sostiene Wendt 
(1999: 109), la importancia explicativa de la distribución 
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4. El alto perfil desplegado en América Latina puede comprobarse, entre otros hechos, con la participación de Néstor Kirchner como garante de la 
liberación de rehenes de las FARC, el apoyo al rol de UNASUR respecto al caso Pando en Bolivia y el papel de la presidenta frente al golpe en Honduras. 
Asimismo, desde su lugar de Secretario General de la UNASUR Kirchner intervino como mediador en el conflicto de Colombia y Venezuela y activó 
la respuesta regional ante el intento de golpe en Ecuador. Estas acciones reforzaron una identificación latinoamericanista y una pertenencia más subre-
gional que global (LLENDERROZAS, 2011:259-260).
5. En este sentido, por ejemplo, la ciencia y tecnología fue promovida como una temática preferente en los procesos de integración en los que partici-
paba el país tales como Mercosur, Unasur, Celac, entre otros.
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del poder depende de distribuciones de intereses estatales 
históricamente contingentes.

En el caso particular de Argentina en el sistema mundial, 
se parte de su condición de País de Renta Media (PRM), 
en función de la cual desempeña un doble rol como re-
ceptor de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) y como ofe-
rente de asistencia técnica a terceros países en desarrollo.

A pesar de la compleja situación  que trajo la definición 
de los PRM en base a la renta per cápita como indicador 
de desarrollo, que los alejó de la posibilidad de continuar 
recibiendo ayuda y de abordar problemas de desarrollo 
aún no resueltos6; lo cierto es que esta clasificación no re-
percutió en otras áreas de cooperación internacional. Los 
PRM han sido capaces de obtener importantes recursos a 
través de los cuales avanzaron hacia el fortalecimiento de 
políticas públicas en temáticas como la ciencia y tecnolo-
gía.

Se debe reconocer, sin embargo, que existe una tendencia 
de parte de estas naciones de abordar el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología como un fin en sí mismo, cayen-
do en un mecanismo de retroalimentación y dejando a 
un lado la posibilidad de ampliar los contenidos. Se uti-
liza un esquema en el que la comunidad científica, tiene 
un rol destacado en la selección de prioridades y en los 
criterios de calidad y pertinencia. De este modo se deja a 
un lado la posibilidad de responder a las necesidades de 
la sociedad, dado que se prioriza la búsqueda de un lugar 
relevante en el campo mundial a través de la adaptación 
de los temas de investigación a aquellos que encabezan la 
agenda mundial. Como sostiene Kern(2014), los progre-
sos que hasta el momento se alcanzaron a nivel del diálo-
go político e institucional deberían conformar un marco 
propicio y equilibrado para enfrentar estas lógicas y ries-
gos de la cooperación de los PRM.

Poder de agencia
A fin de examinar el margen de maniobra de Argentina 
respecto al abordaje de los objetivos planteados en el mar-
co de los convenios y de las misiones oficiales, se tomó 

el concepto de poder de agencia (OREGIONI, 2013). No 
obstante, para su comprensión, se abordó la noción de po-
der estructural de Susan Strange (1988). Este es entendido 
como el poder que forma las estructuras tecnoeconómicas 
y sociopolíticas globales y que decide cómo deben operar 
los demás Estados, instituciones políticas, empresas, pro-
fesionales y científicos (STRANGE, 1988:24-25). Es aquel 
que define los parámetros, las “reglas de juego”, dentro de 
los cuales dichos actores se vinculan; de ahí que se lo con-
sidere como poco visible. 

La perspectiva sostenida por Strange diferencia cuatro es-
tructuras que se interrelacionan entre sí: el control sobre 
la seguridad, el control sobre la producción, el control so-
bre el crédito y el control sobre el conocimiento, las creen-
cias y las ideas (Strange, 1988: 26). El actor que posee al-
guno de éstos puede cambiar el rango de opciones abierto 
a los otros, sin poner aparentemente presión directa sobre 
ellos para tomar una decisión o hacer una elección en lu-
gar de otras. 

El control sobre el conocimiento, las creencias y las ideas, 
vinculado al poder de acceder y privar delacceso a otros 
así como de disponer del diseño y de las comunicaciones 
(STRANGE, 1988), es la categoría que se retoma y que se 
asocia con el concepto de poder de agencia propuesto en 
este artículo.

En coincidencia con Oregioni, se parte de la idea de que la 
realidad es una construcción dialéctica donde constante-
mente interactúan la estructura y el poder de agencia. A la 
vez que existe una estructura de poder internacional que 
impone determinadas condiciones (relación centro-peri-
feria), los Estados tienen grados de autonomía relativa en 
la toma de decisiones. Es decir, si bien los países centrales 
ejercen en el sistema internacional un poder estructural al 
constituir y acordar los principios y reglas que organizan 
las relaciones interestatales, algunos PRM como Argentina 
han sabido desarrollar cierta capacidad de maniobra que 
les ha permitido cumplir con sus metas. A pesar de ello, y 
en el caso argentino específicamente, tal capacidad no lo-
gró ser traducida en la formulación de problemas sociales 
en términos de problemas de conocimiento. Si bien se tra-
ta de una falencia de raíz histórica, que tradicionalmente 
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6. Dicha realidad ha sido señalada como preocupante por el gobierno argentino ya que a pesar de contar con una renta per cápita alta, registra impor-
tantes necesidades no cubiertas y sectores con un alto grado de vulnerabilidad a los que no puede llegar.
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7. Ley Nacional de Ministerios, sancionada el 5 de diciembre de 2007, mediante la cual se creó el MINCYT.
8. Son los documentos en los cuales el organismo de Ciencia y Tecnología estableció los ejes sobre los que se construyó la política de CyT para los 
períodos 2006-2010 y 2012-2015 respectivamente.
9. Se hacía hincapié en la necesidad de alcanzar la unidad regional para generar modelos propios que respetasen las particularidades de cada uno de 
sus países, en contra de los modelos científicos del Norte.
10. En distintas intervenciones tanto del ministro Lino Barañao como de otros funcionarios del área se pudo rescatar la importancia central que se le 
otorgaba a los vínculos con Europa y con América del Norte. 

También, se remarca el fortalecimiento de los procesos de 
cooperación tanto a nivel regional y subregional (Améri-
ca Latina - MERCOSUR - UNASUR) como bi-regional 
(principalmente en el eje América Latina - Unión Euro-
pea) sobre la base del consenso, el intercambio de expe-
riencias y el diseño de programas de mutuo interés y fi-
nanciación conjunta. Asimismo, se buscó profundizar los 
vínculos con instituciones de países de otras regiones que 
lograron niveles de excelencia en áreas consideradas cen-
trales para el desarrollo nacional (MINCYT, 2013).

Bajo este esquema, resultó posible observar que si bien 
América Latina ocupaba un lugar destacado en el discur-
so de la gestión9, como se mencionó en apartados ante-
riores, en realidad se priorizaba la relación con los países 
desarrollados10. Es por ello que se sostiene, que la coope-
ración científico-tecnológica con estos actores fue uno de 
los pilares más importantes de la política de cooperación 
que llevó adelante la Dirección Nacional de Relaciones In-
ternacionales. En el gobierno de Fernández, el MINCYT 
fue el único organismo que mantuvo una relación muy 
cercana con la Unión Europea. Esta situación se debe, en-
tre otros motivos, a la existencia de una línea histórica que 
pesa fuerte en ese vínculo (KERN, 2014).

Pese a lo manifestado por los altos funcionarios del MIN-
CYT,  algunos de sus ex integrantes afirman que no se 
buscó liderar la política de ciencia y tecnología en Suda-
mérica; hecho que llamaba la atención dado el lugar que 
se le había otorgado a la temática en la política exterior ar-
gentina. Incluso en el ámbito del Mercosur no se observa-
ron avances; la mayoría de los proyectos emprendidos se 
realizaron con financiamiento europeo. Para los asesores 
consultados, Argentina debería haber sido líder regional 
en ciencia y tecnología, no solo por la calidad de sus ins-
tituciones sino por ser el único país latinoamericano que 
contaba con tres premios nobel.

caracterizó a su política de cooperación en CyT debido al 
lugar subordinado que ocupa el país en el escenario mun-
dial, lo cierto es que el gobierno de Fernández no buscó 
alterar la estructura sino aceptarla. La construcción de 
su identidad se ajustó entonces al reconocimiento de de-
bilidad y a la aceptación de las capacidades, ideas e ins-
tituciones hegemónicas (KERN, 2008b:83). En este caso 
claramente el poder estructural se impuso, condicionó el 
poder de agencia del país en la definición de su política de 
cooperación internacional en CyT. 

Lineamientos de la política científica argentina

Desde su creación, el MINCYT manifestó como eje orien-
tador de su trabajo la promoción de la investigación, la 
aplicación, el financiamiento y la transferencia de los co-
nocimientos científico-tecnológicos al conjunto social 
(MINCYT, 2013). Su objetivo general ha sido el de pro-
mover el desarrollo económico, social y cultural de la 
nación y mejorar la competitividad de la Argentina en el 
contexto internacional. Como parte de sus funciones, este 
organismo contempló “intervenir en la formulación y ges-
tación de convenios internacionales de integración cien-
tífica y tecnológica de carácter bilateral o multilateral”, 
“intervenir en la promoción, gestación y negociación de 
tratados y convenios internacionales relativos a ciencia, 
tecnología e innovaciones productivas, y entender en la 
aplicación de tratados y convenios internacionales, leyes 
y reglamentos generales relativos a la materia” y “coordi-
nar la cooperación en el ámbito de su competencia” (Ley 
26.338, 2007: Artículo 23 quinquies, incisos 10, 11 y 12)7.
Esta referencia deja de manifiesto, que la cooperación in-
ternacional en CyT fue pensada desde un principio como 
herramienta estratégica de la política científica argentina. 
Tanto en el Plan Bicentenario como en el Plan Argentina 
Innovadora 20208, la cooperación internacional fue con-
siderada como un instrumento fundamental para robus-
tecer y complementar las capacidades nacionales en la 
materia, con vistas a su transformación en ventajas com-
petitivas y mejoras en la calidad de vida de la sociedad. 
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Política implícita: la puesta en práctica 
de la cooperación internacional en CyT

Convenios firmados por el MINCYT

En el marco de la facultad que la Ley Nacional de Minis-
terios N° 26.338 le reconoce al MINCYT respecto de la 
posibilidad de celebrar convenios internacionales de inte-
gración científica y tecnológica, durante el período 2007-
2013 este organismo firmó un total de 59 instrumentos, de 
los cuales 26 de ellos fueron celebrados con Europa, 14 con 
América Latina, 8 con Asia, 6 con América del Norte y 5 
con África. Dentro de Europa, se sellaron 5 con Francia, 
4 con Alemania, 3 con España, 3 con República Checa, 2 
con Holanda, 2 con el Reino Unido de Gran Bretaña, 2 con 
Austria, y 1 con Italia, Rumania y Noruega. En América La-
tina fueron firmados 5 con Brasil, 3 con Chile, 2 con Perú y 
1 con Cuba, Uruguay, México y Colombia. Con Asia, 2 con 
China e India, y 1 con Japón, Azerbaiyán, Qatar y Vietnam. 
En el caso de África, 1 con Egipto, Zambia, Angola, Sudá-
frica y Marruecos. En cuanto a América del Norte puntual-
mente, es importante resaltar que de los 6 acuerdos rubri-
cados, 5 fueron con Estados Unidos y sólo 1 con Canadá.

En consecuencia, los países con los que más acuerdos firmó 
el MINCYT fueron Francia, Estados Unidos y Brasil. De 
ello se concluye que durante esta etapa hubo un claro pre-
dominio de relacionamiento con el Norte.

Respecto a las temáticas abordadas, las mismas giraron en 
torno a Educación, Salud, Nanociencias, Nanotecnología, 
Alimentos, Energías renovables, Genómica, Ciencias de la 
tierra, Biotecnología, TICs, Ciencias Exactas, Diseño In-
dustrial e Internacionalización de Empresas.

Al analizar los Planes Bicentenario y Argentina Innova-
dora 2020 y los discursos de Cristina Fernández y de Lino 
Barañao, fue posible comprobar que los temas tomados 
como prioritarios en dichos documentos coincidían con 
los temas desarrollados en los convenios internacionales 
celebrados por el MINCYT. No obstante, cabe señalar que 
se trataba de cuestiones un tanto generales, consideradas 
relevantes en la agenda mundial sobre ciencia y tecnología 
y que no tenían implicancia directa en el ámbito local. Al 
consultar a ex asesores del MINCYT y a expertos en la te-
mática, éstos coincidieron en el hecho de que la elección de 
las contrapartes y de las temáticas a desarrollar era básica-
mente coyuntural. No había ninguna mirada estratégica ni 
concertada con otras instancias de la administración públi-
ca; se avanzaba por demanda, no existía una planificación. 

Misiones oficiales al exterior
Como parte de la política de cooperación internacional en 
CyT, el MINCYT participó de diferentes misiones oficiales 
a distintos destinos; en algunas ocasiones formando parte 
de comitivas encabezadas por la Presidenta de la Nación, 
en otras a cargo del Ministro Barañao o de otros funciona-
rios del área. Del total de misiones oficiales realizadas, 42 
entre los años 2007 y 2013, Estados Unidos fue el país más 
visitado, seguido por Alemania y República Checa. 

En cuanto a las temáticas desarrolladas, se trabajó sobre 
todo en  Nanociencias, Nanotecnología, Biotecnología, 
Energías renovables, TICs, Informática, Alimentos, Agri-
cultura, Zoología, Educación, Salud, Ciencias Exactas, 
Ciencias Sociales, Medio ambiente, Genómica, Prevención 
de catástrofes naturales, Biodiversidad, Industria, Comer-
cio, Diseño Industrial y vinculación público-privada.

En este caso también, al igual que en los convenios, no exis-
tió una estrategia concreta de elección de los destinos; la 
misma fue claramente espasmódica, de acuerdo a contactos 
personales.

Un punto a considerar tiene que ver con la participación 
de Lino Barañao en dichas misiones. Este funcionario in-
tervino principalmente en aquellas cuyo destino eran países 
desarrollados. En América Latina, sólo participó en las en-
cabezadas por la Presidenta de la Nación. 

Si bien no forma parte del objeto de análisis de este artí-
culo, resulta interesante mencionar que por ejemplo en los 
encuentros celebrados en el marco de la Reunión Especiali-
zada de Ciencia y Tecnología del Mercosur (RECYT) entre 
el 2007 y el 2013, en ninguno de ellos asistió el Ministro. 
Tampoco se pudo comprobar la participación activa de 
Cancillería en las mismas, lo que de alguna manera deja en 
evidencia la falta de coordinación entre este organismo y el 
MINCYT. 
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Conclusión

Partiendo de la idea de que la política explícita represen-
ta la forma en la que un gobierno expresa sus intenciones 
respecto de los objetivos de la política científica, diagrama 
instrumentos y programas y construye discursos, imagi-
nariosy prácticas sobre lo que se supone que es la política 
científica; y que la política implícita es lo que “realmente 
ocurre”, es decir las prácticas y resultados de las investi-
gaciones en un país, se pudo comprobar que existió una 
importante desconexión entre ambas. Esta situación se 
sustenta, entre otras causas, en la falta de coherencia en-
tre el discurso de política exterior, en el que se priorizaba 
la relación con América Latina en general y con Sudamé-
rica en particular, y el discurso y accionar del MINCYT 
en los que se siguió las políticas promovidas por los países 
desarrollados y las solicitudes de las elites científicas loca-
les. Es importante remarcar que los intereses de éstos últi-
mos eran totalmente afines a la lógica de vinculación con 
los países centrales ya que buscaban ganar un lugar en el 
escenario internacional adaptando sus temas de investi-
gación a aquellos “de moda” predominantes en la agenda 
mundial. 

Al examinar los convenios bilaterales firmados y las mi-
siones oficiales realizadas se comprobó que la mayoría de 
las contrapartes y de los destinos elegidos correspondían 
a países desarrollados seleccionados sin una estrategia 
clara. 

Más allá de esta incoherencia de carácter político, resulta 
necesario reconocer que la priorización de los lazos con 
Europa y Estados Unidos, es un problema que tiene una 
raíz histórica debido al lugar subordinado de los PRM en 
el escenario global. Como se señaló anteriormente, existe 
una estructura de poder internacional que impone deter-
minadas condiciones en la que las naciones centrales defi-
nen los principios y reglas que organizan las relaciones in-
terestatales. En esta lógica países como Argentina suelen 
contar con cierto poder de agencia, relacionado al rol de 
los científicos locales en los distintos proyectos de coope-
ración.  Esta cuota de poder, le abrió al país la posibilidad 
de superar algunas barreras y reglas de juego impuestas. 

Sin embargo, no le permitió avanzar en la creación de 
nuevos circuitos y de nuevas agendas; Argentina no in-
tentó alterar la estructura sino aceptarla. Su identidad fue 
construida sobre el reconocimiento de una situación de 
debilidad y de aceptación de las capacidades, ideas e ins-
tituciones hegemónicas. En este caso claramente el poder 
estructural se impuso por sobre el poder de agencia del 
país, condicionándolo en la definición de su política de 
cooperación internacional en CyT. 

El accionar del MINCYT se concentró en la obtención de 
prestigio, de acceso al conocimiento, a recursos financie-
ros y materiales y a las relaciones mismas que se forma-
lizan con grupos de investigación extranjeros. Este orga-
nismo pretendía que Argentina tuviera protagonismo 
y visibilidad en el escenario mundial; que el perfil de la 
ciencia nacional fuera levantado. 

A través de este análisis, fue posible observar que Argenti-
na se circunscribió a una lógica de adecuación acrítica de 
parámetros estipulados por proyectos, actores e intereses 
externos, en lugar de contemplar una estrategia impulsa-
da por organismos nacionales en pos de beneficios mu-
tuos y de co-construcción de conocimiento que refuercen 
su autonomía (OREGIONI, 2013). 

Estas contradicciones en el proyecto político nacional son 
el resultado de la desarticulación entre la política explícita 
y la política implícita que marcó a la política de coopera-
ción internacional en CyT desarrollada por Argentina en-
tre 2007 y 2013.
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Integración y Migraciones. Las políticas migratorias de Argentina 
y su relación con las políticas migratorias del MERCOSUR desde la 
perspectiva de los Derechos Humanos  (2003-2013)*

• Resumen
Entre los años 2003 y 2013 Argentina ha tenido un in-
discutible rol como impulsora de políticas más abiertas 
en relación al reconocimiento de los derechos de los 
migrantes, en un contexto internacional caracterizado 
por imponer cada vez más barreras a la migracióny, en 
muchos casos, violando los derechos de las personas 
migrantes.  Los cambios en la política y normativa ar-
gentina en materia migratoria han tenido vinculación 
con el proceso de integración en el MERCOSUR.

La legislación argentina a través de la ley Nº 25.871 
de 2004 marca un quiebre con la política anterior, de-
jando de lado la concepción de política migratoria 
restrictiva y de control,y dando lugar a una política 
respetuosa de los Derechos Humanos que adhiere y 
se adecua en forma progresiva a los postulados de los 
tratados internacionales. La normativa del MERCO-
SUR muestra ciertos avances en cuanto a las políticas 
que favorecen los derechos de los migrantes y tiene su 
correlato en las normas recientes de los estados parte. 
La ampliación de los derechos laborales, educativos y 
políticos de los migrantes mercosureños en Argentina 
muestra algunos avances. Sin embargo, la vinculación 
entre Argentina y el proceso de integración en materia 
migratoria y de Derechos Humanos es parcial y limi-
tada. La falta de armonización de políticas al interior 
del MERCOSUR presenta un gran desafío, en tanto no 
todos los países suscriben y aplican esos avances de la 
misma forma, obstaculizando el efectivo respeto y apli-
cación de los derechos fundamentales de la población 
migrante.

■ Palabras Clave                                                   
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o MERCOSUR- Derechos Humanos- Tratados 
Internacionales

• Abstract
Between the years 2003 and 2013, Argentine has had an un-
deniable role as a driving force for open politics related to the 
recognition of the migrants rights, in an international context 
characterized by imposing more and more barriers to the mi-
gration, violating those rights in many cases. Changes in po-
litics and in the Argentinian regulations regarding migration 
rights have been connected to the process of the MERCOSUR 
integration from a human rights point of view.

The Argentinian legislation, Law Nº 25.871, shows a break-
down with foreign politics, leaving aside the conception of 
a restrictive and controlling migration politics and making 
room to a more respectful human rights politics which adhe-
res and adjusts to the international treaties' postulates in a pro-
gressive way. The MERCOSUR regulations show certain pro-
gress regarding block's politics that are in favor of the migrants 
rights based on recent regulations from other part states. The 
expansion of the labor, educational and politics rights of the 
MERCOSUR migrants in Argentina shows quite progress. 
The connection between Argentina and the integration pro-
cess concerning migration and human rights is partial and li-
mited; the lack of harmony in politics inside the MERCOSUR 
presents a great challenge, given that not all countries suscri-
be and apply to this progress in the same way, preventing the 
effective respect and application of the fundamental rights of 
the migrant population.
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Introducción

Este artículo aborda la política migratoria1 argentina y su 
relación con la política migratoria del MERCOSUR, desde 
una perspectiva que hace hincapié en el reconocimiento 
de los Derechos Humanos 2003-2013.

La política migratoria de la República Argentina a par-
tir de la Ley de Migraciones Nº 25.871 (sancionada en 
el 2004 y reglamentada en el 2010), y la derogación de la 
norma represiva establecida por la última dictadura cívi-
co militar2 “Ley General de Migraciones y Fomento a la 
Inmigración” o “Videla”3 (1981), marca un quiebre con 
la anterior dejando de lado la concepción de política mi-
gratoria de control, expulsora, restrictiva en relación a los 
derechos de los migrantes; y da lugar a una política más 
abierta y respetuosa de los derechos fundamentales de los 
migrantes. Una de las más positivas reformas introducidas 
por la ley, es el reconocimiento del derecho humano a mi-
grar.

La Ley Nº 25871 retoma la realidad migratoria imperante 
y, a su vez, adhiere a los postulados de los tratados inter-
nacionales en materia migratoria, respetando los Dere-
chos Humanos. Así mismo, el país implementa el Progra-
ma de Normalización Documentaria Migratoria (2006) o 
Programa Patria Grande.

Paralelamente se evidencian avances normativos en el 
MERCOSUR4 en materia social y especialmente migra-
toria. Cabe mencionar en este sentido el Acuerdo sobre 
Residencia para los Estados partes del MERCOSUR y 
asociados (2002) y el Foro Especializado Migratorio del 
MERCOSUR (FEM- 2004), entre otros.

Según datos de las Naciones Unidas5, más de 230 millo-
nes de personas o, expresado de otro modo, el 3,2 % de la 
población mundial estaba viviendo fuera de sus países de 
nacimiento en 2013. El volumen y alcance que han adqui-
rido las migraciones y sus efectos económicos, políticos, 
sociales y culturales, tanto a nivel global como en cada 
uno de los países involucrados, las ha convertido en uno 
de los fenómenos más importantes del mundo contempo-
ráneo.

A su vez, la globalización o aldea global actual (interde-
pendencia económica, política, cultural, etc. entre los Es-
tados, revolución tecnológica y de las comunicaciones, 
achicamiento del espacio planetario, etc.), facilita el mo-
vimiento de contingentes humanos, a nivel internacional

Si bien las motivaciones de los desplazamientos son múl-
tiples (motivaciones históricas, sociales, económicas, 
culturales, etc.), la principal sigue siendo la búsqueda de 
oportunidades laborales y de empleo para poder mejorar 
las condiciones y la calidad de vida propia y de sus fami-
lias. 

1. Se sigue el concepto de Mármora (1988: 386) quien se refiere a las políticas migratorias afirmando que: “constituyen las propuestas y metas 
elaboradas desde el aparato estatal con el fin de influir sobre el tamaño, composición, origen, dirección, asentamiento e integración de los flujos 
migratorios espontáneos o como parte del global proceso de planificación económico-social ideado”.
2. Durante el Proceso de Reorganización Nacional, nombre con el que se autodenominó la Dictadura cívico-militar, hubo cuatro juntas militares 
gobernantes sucesivas integradas por los titulares de cada una de las Fuerzas Armadas. La Primera Junta Militar de Gobierno (1976-1981) estuvo 
integrada por: el Teniente General Jorge Rafael Videla; el Brigadier General, Orlando Ramón Agosti; y el Almirante Emilio Eduardo Massera. La 
Segunda Junta Militar de Gobierno (1981) por el Teniente General Roberto Eduardo Viola; el Brigadier General, Omar Domingo Rubens Graffigna 
y el Almirante Amando Lambruschini. La Tercera Junta Militar de Gobierno (1981-1982) el Teniente General Leopoldo Fortunato Galtieri, el Bri-
gadier General, Basilio Arturo Ignacio Lami Dozo, y el Almirante Jorge Isaac Anaya. La Cuarta Junta Militar de Gobierno (1982-1983) el Teniente 
General Cristino Nicolaides, el Brigadier General, Augusto Jorge Hughes; y el Almirante Rubén Oscar Franco.
3. La Ley Videla  parte de la idea de la conveniencia de un texto único, global, que legisle sobre todos los aspectos del fenómeno migratorio, concepto 
de extranjería y población extranjera, sin olvidar el fomento de la inmigración que se declara una vez más, expresamente, debe ser europea.
4. A mediados de la década de los ochenta, la Argentina y el Brasil iniciaron un proceso de acercamiento que procuraba culminar con el histórico 
distanciamiento que había caracterizado las relaciones entre ambos países. Tal proceso, condujo a la firma del Acta de Buenos Aires de 1986, que 
tenía por objeto, según su preámbulo, “la integración de América Latina y la consolidación de la paz, la democracia, la seguridad y el desarrollo de 
la región”. La presente acta se constituirá como uno de los antecedentes fundamentales del futuro Mercado Común del Sur (MERCOSUR).
5. Documento “La migración mundial en cifras” División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas 
(DESA) y OECD 2013. Disponible en: https://www.oecd.org/els/mig/SPANISH.pdf Consultado: 09/08/2014.

Integración y Migraciones. Las políticas migratorias 
de Argentina y su relación con las políticas migratorias 
del MERCOSUR desde la perspectiva de los Derechos 
Humanos  (2003-2013)



17

6. En este sentido cabe mencionar la “Convención para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y de sus Familias”, aprobada 
en 1990 y en vigor desde 2003. Dicha Convención complementa los Convenios sobre trabajadores migrantes de 1949, y 1975. Entre los tratados 
internacionales se encuentra también la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer” (CEDAW) de 
1979, que pone énfasis en la protección de los derechos humanos de las mujeres y los niños migrantes, dada su especial vulnerabilidad. Asimismo, la 
“Convención sobre los Derechos del Niño” de 1989, protege a los menores de edad, por su especial situación de vulnerabilidad e indefensión. Final-
mente, existen varios tratados relativos a la tortura y el tráfico de personas, como la “Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes” de 1984, complementada a través de su Protocolo Facultativo de 2002; y la “Convención contra el crimen transnacional 
organizado” y su Protocolo complementario para Prevenir, Suprimir y Castigar el Tráfico de Personas, especialmente de Mujeres y Niños (Protocolo 
de Palermo), en vigor desde 2003, en los que se definen la lucha contra el tráfico y la trata de seres humanos como una forma moderna de esclavitud. 
Cabe  mencionar la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951; entrada en vigor el 22 de abril de 1954 Convención sobre los Refugiados 
el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, 1967; entrada en vigor el 4 de octubre de 1967.

En este escenario, las redes migratorias, definidas como 
lazos interpersonales que vinculan a migrantes, ex mi-
grantes y no migrantes en los lugares de origen y destino a 
través de lazos sanguíneos, amistad o vecindad, cumplie-
ron un rol esencial dado que propiciaron la prolongación 
de los flujos migratorios a través del tiempo (MASSEY et 
al., 1993).

Igualmente en los países del Cono Sur las migraciones 
estuvieron vinculadas al desarrollo de la población y a 
los mercados de trabajo, reflejando los actuales desequi-
librios, esencialmente económicos-laborales al igual que 
sociales y políticos entre países y regiones (MAGUID, 
2005). Así los trabajadores migrantes de esta zona salen 
de sus lugares de origen en busca de mejores perspectivas 
de laborales y de calidad de vida y arriban a mercados de 
empleo que reclutan este tipo de fuerza laboral.

En la región el fenómeno inmigratorio ha estado presen-
te a los largo de la historia, sin embargo ha recobrado es-
pecial relevancia en la agenda de los gobiernos en la últi-
ma década, ya que cambiaron e intensifican los patrones 
migratorios intrarregionales. Es decir, las migraciones se  
producen al interior de la misma región debido, en par-
te, a la crisis de los países más desarrollados y de destino 
tradicionales,  y a las restricciones que imponen al ingre-
so de extranjeros. Cabe aclarar existen tres patrones mi-
gratorios en la región: la inmigración de ultramar, que se 
encuentra en un momento de desaceleración; la extrarre-
gional, ya que existen flujos de migrantes en dirección de 
los países desarrollados (Estados Unidos, Canadá, Japón y 
países europeos) y la migración intrarregional, siendo esta 
última motivo de estudio y la que afecta a la región (NO-
VICK, 2005).

Además, la migración comenzó paulatinamente a ser un 
tema de interés y preocupación por parte de los Estados, 
organizaciones internacionales y a ocupar la agenda de 
los Derechos Humanos. Pérez Luño define a los Derechos 
Humanos como:

“conjunto de facultades e instituciones que, en cada mo-
mento histórico, concretan las exigencias de la dignidad, 
la libertad y la igualdad humana, las cuales deben ser re-
conocidas positivamente por los ordenamientos jurídicos 
a nivel nacional e internacional” (Citado por Muguerza, 
1989:21)

A pesar de los avances en materia de derecho y la protec-
ción jurídica de los Derechos Humanos a nivel internacio-
nal y regional, se observa que la realidad dista mucho del 
respeto a los mencionados derechos de los migrantes.6

En este sentido, los migrantes tienen que atravesar di-
ferentes situaciones de violaciones de sus derechos, tales 
como discriminación por género, burocracias que obsta-
culizan trámites, escasa solidaridad de quienes padecen 
situaciones de pobreza y violencia que acompaña el cruce 
de las fronteras en algunos territorios y que afecta espe-
cialmente a mujeres y niños. A su vez, la integración par-
cial de los inmigrantes en los países de destino se presenta 
en condiciones de desprotección social y falta de derechos 
laborales. Sumado al ingreso de los inmigrantes en condi-
ciones administrativas irregulares, todos obstáculos para 
ejercicio de los derechos y acceso a distintos servicios. En 
muchos casos siguen sufriendo comportamientos o acti-
tudes xenófobas, discriminatorias, de exclusión de la so-
ciedad en general. Persisten discursos arraigados en torno 
a la imagen social que se construye del migrante, y dicha 
construcción depende de las posibilidades reales de inte-
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grarse al nuevo contexto en condiciones de igualdad de 
oportunidades y de reconocimiento de derechos al igual 
que los nacionales.

A su vez, la corriente mundial en materia de derechos mi-
gratorios se caracteriza por una tendencia hacia la crimi-
nalización de la migración. Hechos tales como el atentado 
terrorista del 11 de septiembre de 2001 en Estados Uni-
dos y la crisis económico- financiera de 20087 refuerzan 
dicha tendencia, poniendo énfasis en la seguridad y la lu-
cha contra el terrorismo o en  una visión utilitarista8 (DE 
LUCAS, 2004) con que se revisten muchas normativas 
migratorias nacionales. De allí que existe una creciente in-
clinación a nivel internacional y regional por parte de los 
Estados, especialmente Estados Unidos y países pertene-
cientes a la Unión Europea a implementar políticas migra-
torias restrictivas o barreras hacia la libre circulación de 
personas, implicando en muchos casos la desprotección 
de los Derechos Humanos de los migrantes.

De lo expuesto se evidencia, que las políticas migratorias 
argentinas (2003-2013) van a contratiempo de la tenden-
cia predominante que se presenta en el contexto interna-
cional, caracterizado por implementar políticas restricti-
vas a nivel nacional o regional.

Cambios en la política migratoria ar-
gentina y su nuevo rol como impulsor 
de políticas respetuosas de los Derechos 
Humanos (DDHH)
Argentina ha sido tradicionalmente receptor de inmi-
grantes internacionales, proceso central en la formación 
histórica del país tanto a nivel político, económico como 
social y cultural. Las migraciones internacionales en el 
país ocuparon un lugar central en la conformación del Es-
tado, desde fines del siglo XIX. A partir de mediados del 
siglo XX, con la declinación de la inmigración europea, la 
presencia de inmigrantes de países limítrofes comienza a 
cobrar mayor peso cuantitativo sobre el total de la pobla-
ción extranjera9. Está situación se vio fortalecida desde los 
primeros años del nuevo milenio, transformándose en el 
principal país receptor de migrantes provenientes de la re-
gión10. En comparación con los países de América Latina, 
Argentina mantiene una situación más favorable respecto 
al PBI per cápita, al acceso al empleo, la disponibilidad de 
bienes y servicios públicos y la cobertura de la protección 
social, todos beneficios que son valorados por los inmi-
grantes y que a su vez son evaluados a través del Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).11

En la actualidad, a pesar de ser cuantitativamente consi-
derable el número de inmigrantes en la Argentina (alre-
dedor de 1.000.800 personas), es poco gravitante, repre-
sentando el 4,5% de la población total, del cual el 84,6% 
corresponde a la de los países que limitan con la Argenti-
na12, como fue señalado anteriormente.

Argentina a través de su cambio en la legislación13 marca 
una nueva impronta y le da un nuevo sentido a las polí-
ticas migratorias en el campo de los Derechos Humanos. 
Una de las más positivas reformas introducidas por la ley, 
es el reconocimiento del derecho humano a migrar. La 
Ley de Migraciones Nº 25.871, en su artículo 4 dice:

“El derecho a la migración es esencial e inalienable de la 
persona y la República Argentina lo garantiza sobre la 
base de los principios de igualdad y universalidad”.14
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13. A mediados de los noventa comienzan a surgir proyectos de ley que hasta el momento sin éxito pretenden cambiar la ley militar en materia 
migratoria y que son acordes con el respeto de los Derechos Humanos fundamentales, hecho que demuestra la intensa actividad parlamentaria.
14. Entre los fundamentos jurídicos sustituye la calificación de “ilegal” por “irregular” y reconoce igualdad de derechos entre nacionales y extran-
jeros. 
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Este artículo no sólo reconoce e introduce en el derecho 
interno lo establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; sino que, además, establece la obliga-
ción del Estado de garantizar ese derecho.

Paralelamente, existen avances en el marco del proceso de 
integración mercosureño con la propuesta de Argentina 
de implementar el Programa Nacional de Regularización 
Migratoria para Extranjeros del MERCOSUR ampliado, 
“Patria Grande” (anunciado en 2005 e implementado en 
2006). Dicho Programa está dirigido a los extranjeros de 
los Estados parte15 y asociados16 del MERCOSUR, y per-
mite el acceso a la legalidad de aquellos nativos a la re-
gión, que se encuentren de forma irregular en algún país 
del bloque al mismo tiempo que posibilita la gobernabili-
dad de los futuros flujos migratorios y la transparencia de 
los mercados laborales de los Estados parte17.

Cabe mencionar, además, que Argentina adhiere en el año 
2004 a la “Convención para la protección de los Trabaja-
dores Migratorios y sus familiares” (ratificada en 2007)18; 
que adopta la primera ley de refugiados “Ley Nº 26.165” 
(2006), y  aprueba la Ley Nº 26.364 para combatir el tráfi-
co y la trata de personas (2008), entre otros19. El país tuvo 

un rol protagónico ya que fue quien tuvo la iniciativa en 
2002 a la hora de concebir el “Acuerdo sobre Residencia 
para Nacionales de los Estados parte del MERCOSUR, 
Bolivia y Chile”, el cual fue finalmente internalizado por 
todos los países en 2009, tras la notificación de Paraguay.

Estas acciones se enmarcan en una política exterior ar-
gentina, que prioriza el plano regional y la integración y 
la defensa de los Derechos Humanos, con los objetivos de 
insertarse en el plano internacional y a su vez ganarse el 
apoyo moral de la comunidad regional y mundial.

Asimismo, cabe referir a la activa participación de las 
asociaciones de la sociedad civil en la elaboración de di-
cha legislación, a través de negociaciones previas a la san-
ción20. Finalmente, a mediados de los noventa, comienzan 
a surgir proyectos de ley que  pretenden cambiar la ley 
militar en materia migratoria y que son acordes con el 
respeto de los Derechos Humanos fundamentales, hecho 
que demuestra la intensa actividad parlamentaria (NO-
VICK, 2006).
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15. Los Estados parte que conforman el MERCOSUR son Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay, Venezuela (suspendida indefinidamente en 2017 
por “ruptura del orden democrático”) y Bolivia (en proceso de adhesión). 
16. Mientras que los Estados asociados son: Chile, Ecuador, Perú, Colombia, Guyana, Surinam.
17. Programa Patria Grande de acuerdo a la base de datos: Asientos Registro Nacional de Admisión de Extranjeros (Ministerio del Interior DNM 
2010): - 423.697 fue la cantidad de personas inscriptas en el Programa; se otorgaron 98.539 radicaciones permanentes; se otorgaron 126.385 radi-
caciones temporarias; 187.759 de los inscriptos no completaron la documentación requerida para el trámite de regularización. Para un desarrollo 
detallado sobre las radicaciones temporarias y permanentes resueltas por nacionalidad 2004-2014, ver  DNM y Ministerio del Interior y Transpor-
te-Informe especial 2004-Síntesis estadística de Radicaciones.
18. La Convención sobre la protección de los derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus familiares fue abierta a la firma el 18 de diciem-
bre de 1990. Fue firmada por Argentina el 10 de agosto de 2004, esto es, luego de su entrada en vigor (el 1 de julio de 2003). Argentina depositó el 
instrumento de ratificación el 23 de febrero de 2007. En efecto, el artículo 32 reconoce al trabajador y a sus familiares el derecho a transferir remesas, 
con independencia de su situación frente al Estado de recepción. Esto supone una mejora respecto a la situación prevista en los Acuerdo sobre Re-
sidencia, donde sólo las personas que hubieran obtenido su residencia conforme al mismo gozarían de tal derecho (art. 9 punto 5).
19. Tales como la participación de las asociaciones de inmigrantes y refugiados previstas en las nuevas leyes, la creación del Programa Raíces (retor-
no y vinculación con investigadores y científicos argentinos emigrados) y su posterior confirmación como política de Estado, creación del Programa 
Provincia 25, de enlace y unión con argentinos emigrados; aprobación de la ley de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus 
Víctimas; creación de la Comisión Nacional para los Refugiados; la firma de acuerdos migratorios bilaterales con Chile y el Perú; aprobación del 
Acuerdo contra el tráfico ilícito de migrantes entre los Estados parte del MERCOSUR.
20. A mediados de la década del noventa, ya creadas las Comisiones de Población en ambas cámaras del Poder Legislativo –Senadores y Diputa-
dos– y dadas las gestiones realizadas por las ONGs, organizaciones de las colectividades extranjeras, instituciones religiosas, grupos académicos, 
etc., surgen en el Congreso nacional proyectos que pretenden modificar la ley militar: Cafiero (1996 y 1998); Carrió (1996); Mondelo y Dellepiane 
(1997); Pichetto (1998), etc. También se presentaron otros que proponían derogar la ley militar y reemplazarla por una nueva: el del diputado Muñoz 
(1994); diputado Totto(1995); diputada Mondelo (1999), y el de la Comisión de Población de la Cámara de Diputados (1999). Fueron todos intentos 
que demuestran la intensa actividad parlamentaria: la sociedad civil rechazaba la vigencia de normas dictatoriales durante gobiernos democráticos 
(NOVICK, 2006).



20

Avances y desafíos en cuanto al dere-
cho al trabajo, a la educación y derecho 
a votar de los migrantes limítrofes en 
Argentina 
El reconocimiento que otorga Argentina al derecho a mi-
grar como derecho inalienable a la persona humana es in-
novador en la medida que extiende los derechos constitu-
cionales y humanos a todos los migrantes dentro del país.

El derecho a migrar como derecho humano, exige igual-
dad de trato para los migrantes, sin perjuicio de la nacio-
nalidad y la condición migratoria eintroduce en el dere-
cho interno lo establecido en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. El Estado argentino es el respon-
sable de garantizar esos derechos.

Argentina implementa  políticas migratorias abiertas que 
benefician a toda la población migrante y especialmente a 
los provenientes de los países pertenecientes al MERCO-
SUR. Asimismo, establece una serie de acciones que faci-
litan la admisión, el ingreso y la permanencia en el país, 
así como su acceso a servicios sociales básicos de salud, 
educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social y al 
voto.21 El artículo 6 de la Ley establece:

“El Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el ac-
ceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las 
mismas condiciones de protección, amparo y derechos de 
losque gozan los nacionales, en particular lo referido a 
servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, jus-
ticia, trabajo, empleo y seguridad social.”

En este trabajo de investigación se hace especial mención 
al derecho al trabajo, a la educación y al voto.22 En estos 
aspectos existen ciertos progresos y consensos en relación 
a las políticas migratorias.

Con respecto al derecho humano al trabajo23 la nueva 
normativa en Argentina persigue como objetivo la protec-
ción de los trabajadores migrantes, de allí que busca la in-
serción e integración laboral de los inmigrantes que resi-
dan en forma legal para el mejor aprovechamiento de sus 
capacidades personales y laborales, a fin de contribuir al 
desarrollo económico y social de país. A pesar que la ley 
establece una serie de multas e infracciones para la activi-
dad laboral irregular, procura la defensa de sus derechos 
como trabajadores evitando así contratos irregulares o 
que sean sometidos a situaciones de explotación. También 
garantiza condiciones laborales, prestaciones, cotizaciones 
de seguros, indemnizaciones, fondeos de retiro, etc., para 
los trabajadores sin importar su condición migratoria.

En relación a este derecho se puede afirmar que en la 
práctica el cambio de legislación en Argentina al igual que 
el Programa Patria Grande24 permitió mejorar las con-
diciones de laborales de los inmigrantes25, ya que dismi-
nuyeron las tasas de desempleo y subempleo y también 
disminuyó el trabajo no registrado.26 A pesar que aún se 
advierten problemas laborales, ya que sigue existiendo un 
alto nivel de empleo no registrado con los obstáculos que 
dicha condición conlleva, como ser la falta de cobertura 
en la seguridad social y otros indicadores de precariedad 
laboral tales como menores ingresos, discriminación, etc.
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21. Con respecto a la elección y justificación de estos tres derechos, en el trabajo de investigación, tales como son el trabajo, educación y voto, se debe 
a la relevancia de los aspectos y al acceso a la información disponible para así abordar su estudio.
22. En relación a la búsqueda de representación en la sociedad de destino, también existe un amplio abanico de los derechos políticos, que van desde 
el derecho al voto, derecho a ser electo, derecho a asociarse, derecho a reunirse con fines políticos, derecho a acceder a cargos públicos, entre otros. 
En dicha investigación nos dedicamos en particular al reconocimiento de los derechos electorales a los extranjeros.
23. “En el marco del derecho laboral y mucho más ampliamente en el del derecho universal de los Derechos Humanos, la migración laboral es el 
ejercicio de la libertad de movimiento, para el goce del derecho al trabajo y del principio de igualdad. Se trata del derecho a migrar para trabajar en 
igualdad de condiciones con los nacionales del país de destino”. (ERMIDA URIARTE, 2009: 33)
24. Con el Programa Patria Grande se inscribieron más de 417 mil inmigrantes procedentes de países del MERCOSUR, con el fin de regularizar su 
situación migratoria. A partir de su aplicación, la obtención de la residencia migratoria legal permitió a muchos inmigrantes acceder a un empleo 
formal, probablemente porque pasaron a ser trabajadores registrados en un empleo en el que ya se desempeñaban pero queno podían formalizar por 
falta de documentación migratoria legal o, posiblemente, accediendo a los nuevos empleos formales que se generaron en el país en los últimos años
25. En la última etapa de 2003-2010 coincide y se inicia una recuperación económica del país luego se fortaleció un proceso de crecimiento con 
significativas mejoras del empleo ya sea para los nativos como para los inmigrantes, dejando atrás la crisis que sufrió el país de 2001 donde los 
trabajadores inmigrantes sufrían una situación de gran precariedad laboral y donde casi el 72% no tenían cobertura de la seguridad social. (BAER; 
BENITEZ y CONTARTESE, 2012).
26. Para profundizar consultar: Fuentes: Informe de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) (2012) según datos de la Encuesta 
Permanente de Hogares (EPH), INDEC. 
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Acerca del acceso a los derechos sociales, más específi-
camente a la educación, en Argentina al igual que en la 
mayoría de los países democráticos y de la región, no se 
niegan dichos derechos. En la Ley migratoria se confirma 
que el Estado es quien asegurará la admisión igualitaria a 
los inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones 
de protección, amparo y derechos de los que gozan los na-
cionales. A su vez establece el acceso a la educación de los 
inmigrantes en modo irrestricto, ya que en ningún caso la 
irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su in-
greso como alumno en un establecimiento educativo.

En la práctica, se pueden detectar algunos progresos en 
cuanto al ingreso al sistema educativo a partir de la nue-
va ley, sin embargo estos resultados son reducidos ya que 
como lo demuestran los datos, existe una asistencia ma-
siva al sistema educativo primario y secundario, en las 
edades más tempranas y que luego decae en edades más 
avanzadas, es decir a la posibilidad de estudiar a nivel ter-
ciario o universitario.27

En relación al derecho político al sufragio por parte del 
extranjero residente en el país, la nueva ley de migracio-
nes afirma que la República Argentina facilitará, de acuer-
do a la legislación nacional y provincial, la consulta o par-
ticipación de los extranjeros en las decisiones relativas a 
la vida pública y a la administración de las comunidades 
locales donde residan28.

En este sentido, es necesario aclarar que el escenario es 
complejo por la heterogeneidad de disposiciones, ya sea 
a nivel nacional, provincial y municipal. Argentina es un 
Estado con un gobierno republicano, representativo y de 
carácter federal. Hay que remitirse a leyes nacionales, pro-
vinciales y municipales para rastrear los derechos electo-
rales. Específicamente en el país los extranjeros no pueden 
participar a través del voto en las elecciones nacionales. 
Los derechos políticos están reconocidos en todo el te-
rritorio  nacional sólo para el nivel municipal, con mati-
ces por municipio. En todos ellos se ejerce, con mayores 
o menores dificultades de tipo burocrático-administrati-
vas, el derecho a elegir todas las autoridades municipales. 
A nivel provincial este tema es aún más complejo porque 

difiere según la normativa de cada provincia, ya que en al-
gunos casos como Córdoba, Buenos Aires, Tucumán y La 
Rioja han ampliado el derecho al voto de los extranjeros 
recientemente, hasta el nivel de autoridades del ejecuti-
vo y legislativo provincial. De allí que este aspecto sigue 
siendo un gran desafío pendiente para el país como gran 
receptor de inmigrantes y en contextos internacionales y 
regionales de gran movilidad humana, se requiere repen-
sar la ciudadanía en términos más abiertos e inclusivos. 
Esta extensión limitada de derechos políticos produce 
una restricción en el ejercicio de ciertos derechos políti-
cos, sobretodo en la participación en los procesos de elec-
ción de representantes a nivel nacional y los perpetúa en 
una situación de desventaja frente a la mayoría. Aunque 
no limita otros derechos, como la elección a autoridades 
municipales o provinciales, según el caso (CALDERON 
CHELIUS, 2010).

Limitaciones y desafíos que presenta la 
nueva Ley de Migraciones

Los progresos en materia de derechos y de protección ju-
rídica de los Derechos Humanos en Argentina, son nota-
bles. A su vez en este artículo se analizaron y corrobora-
ron avances en cuanto al ejercicio y acceso efectivo de los 
derechos de los migrantes en determinados aspectos, tales 
como trabajo, educación y derecho al voto.

Al mismo tiempo existen limitaciones en cuanto al res-
peto de los Derechos Humanos en Argentina, es decir si-
guen existiendo situaciones de falta de respeto total o par-
cial a la legislación y las políticas públicas. 

En este sentido, cabe destacar que muchos de los derechos 
reconocidos aún no pueden ejercerse por diferentes mo-
tivos tales como desconocimiento por parte de los inmi-
grantes o de los funcionarios públicos acerca de la nueva 
normativa, por la falta de su reglamentación y de una po-
lítica de capacitación y sensibilización adecuada (CERRU-
TTI, 2012:7).
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27. Para profundizar consultar Fuente: Elaboración de la Organización Internacional para las Migraciones  (OIM) 2012  en base a información de 
la (DNM).
28. Mientras que (MARSHALL, 1950) plantea la evolución progresiva de los derechos ciudadanos: primero fueron los civiles, luego los políticos y 
finalmente, los sociales.  En el caso de los migrantes, tal como sostiene Soysal (1994), la adquisición de derechos ha seguido una secuencia inversa a 
la planteada por Marshall, ya que los derechos económicos y sociales fueron los primeros que se otorgaron a los migrantes en los países receptores y 
la idea de otorgar derechos políticos a los inmigrantes es un planteamiento mucho más tardío y posterior a los derechos sociales y civiles.



22

Además, los avances en cuanto a la actual normativa mi-
gratoria en muchas ocasiones no se refleja a nivel socie-
dad. En tanto persisten discursos, actitudes y comporta-
mientos discriminatorios, xenófobos y racistas en el seno 
de la sociedad argentina, alentados desde algunos medios 
de comunicación y desde ciertos funcionarios y agentes 
del Estado en diferentes ámbitos y jurisdicciones dificul-
tando el cumplimiento de los derechos de los migrantes. 
Reaparece con intensidad, la figura de la llamada inmigra-
ción limítrofe como problema social, se los hace responsa-
bles del desempleo e inseguridad del momento, situación 
que tendrá graves consecuencias en la vida cotidiana de 
los inmigrantes. Existe en la sociedad una mirada hostil 
hacia el migrante, que lo percibe como posible amenaza, 
peligro. Esta última situación se vio agravada a partir de 
la década de los 90 (GRIMSON, 2006)  cuando en el país 
tiene lugar un cambio de la percepción social en torno a la 
migración limítrofe.29

De acuerdo a estudios realizados por el INADI30 (Instituto 
Nacional contra la Discriminación, Xenofobia y Racismo) 
el ámbito educativo es el espacio donde los migrantes su-
fren más experiencias discriminatorias. En segundo lugar, 
se encuentra el ámbito laboral, y por último; el transporte 
y la vía pública.

Desde determinados ámbitos del Estado -el Poder Ejecu-
tivo principalmente-, se asociaron los problemas sociales 
y económicos del país a la inmigración, responsabilizando 
a los inmigrantes de países limítrofes de aquellos efectos 
provenientes de las políticas económicas implementadas 
bajo el neoliberalismo (desocupación, cólera, toma de 
viviendas, excesivos gastos sociales, aumento de la crimi-
nalidad, etc.). Esta construcción social y política del in-
migrante limítrofe como amenaza contribuyó a dar legi-
timidad a políticas restrictivas y las prácticas de carácter 
persecutorio y represivo que se centraron particularmente 
en el inmigrante ilegal (DOMENENCH, 2011).

Además, la continuidad de trabas administrativos-bu-
rocráticas para acceder al Documento Nacional de Iden-
tidad (DNI)31 y la falta de una política pública orientada 
a difundir el contenido de la nueva ley y a modificar las 
prácticas estatales que nacieron al amparo de la anterior 
ley, contribuyen a que no se respeten los derechos de este 
grupo social.

En efecto, los migrantes en Argentina continúan siendo 
un grupo en situación de vulnerabilidad, tal como lo de-
mostrara el incendio de un taller textil en 2006 en el que 
murieron seis personas de nacionalidad boliviana que tra-
bajaban en condiciones de semi esclavitud y otros hechos 
de semejantes características. A su vez, aún existe un pre-
dominio de trabajo precario y una elevada concentración 
ocupacional en nichos específicos (situación agravada en 
el caso de las mujeres), situaciones puntuales de trabajo 
esclavo, bajos niveles educativos.

Vinculación entre la política migratoria 
argentina y la política del proceso de 
integración MERCOSUR
Si bien el MERCOSUR se inició con una lógica empre-
sarial de corte neoliberal, con el tiempo fue lentamente 
avanzando desde lo estrictamente comercial hacia cues-
tiones sociales y culturales, incluidas temáticas poblacio-
nales y en particular las migratorias (NOVICK, 2005).

La cuestión migratoria se abordó desde el inicio mis-
mo del proceso de integración32.En el marco orgánico 
del MERCOSUR los espacios que tratan la materia de las 
migraciones y la movilidad laboral desde sus diferentes 
perspectivas y con diversos niveles de desarrollo son: a) el 
Subgrupo Nº 10 de Asuntos Laborales, Empleo y Seguri-
dad Social; b) la Comisión Sociolaboral del MERCOSUR; 
c) el Grupo de Liberalización del Comercio de Servicios; 
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29. Situación que no ocurre con la migración europea y sí se puede ampliar a países del Tercer Mundo, o países en guerra, musulmanes, africanos, 
etc.
30. INADI- Mapa Nacional de la Discriminación 2013.Segunda Serie de Estadísticas sobre Discriminación en Argentina.
31. Es de destacar que la carencia de documentación trae consigo problemas a los inmigrantes en su camino hacia la obtención de trabajos, y para 
lograr el respeto pleno de sus derechos laborales así como también para el acceso a otros servicios como el de la salud, la educación. Asimismo, 
la imposibilidad de obtener los certificados de estudios correspondientes que acrediten los niveles aprobados, obstaculiza la continuidad de los 
estudios (universitarios, terciarios) y las posibilidades de crecimiento, acentuando las condiciones de marginalidad y exclusión. (CERRUTI, 2012).
32. Los cuatro Estados fundadores del MERCOSUR, es decir Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay; más los Estados asociados, Chile y Bolivia, han 
suscrito y, en la mayoría de los casos, han ratificado instrumentos internacionales como la Convención Internacional Sobre la Protección de los De-
rechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias, la Convención de Palermo y la Convención sobre el Estatuto de refugiados, situación 
que los ha obligado a incluir en sus agendas internas temas relacionados con la migración internacional.
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33. En este sentido cabe mencionar el rol protagónico del Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH) el cual 
es una instancia intergubernamental creada en el 2009, por Decisión del Consejo del Mercado Común (CMC) 14/09. Tiene como funciones prin-
cipales la cooperación técnica, la investigación, la capacitación, y el apoyo en la coordinación de políticas regionales de los Derechos Humanos. 
Disponible en: http://www.ippdh.mercosur.int/sobre-ippdh/
34. “El Acuerdo sobre Residencia, es el corolario de un intento por instrumentalizar la política migratoria común, es una herramienta con la que se 
pretende dar cause legal e institucional a la movilidad laboral en el MERCOSUR y permitir la libre residencia; pero en el camino se han presentado 
obstáculos para que lo aprobado en Brasilia, en 2002, “baje” a las leyes, reglamentos e instituciones de cada uno de los seis países. Si bien ya cuenta 
con la ratificación, en algunos casos muy tardía, por parte de los seis Estados firmantes; pero que aún falta por ser internalizar en el plano particular.” 
(MUÑOZ BRAVO, 2011)
35. En este sentido la referencia a la libre movilidad de trabajadores (y personas) en el origen del MERCOSUR aparece implícita en el Acta de Asun-
ción, al referirse a la libre circulación de factores como una de las implicancias del mercado común Artículo 1. No existe sin embargo, referencia 
directa a la cuestión laboral, ni fue señalada como objetivo programático en la conformación del bloque.

d) el Foro Consultivo Económico y Social; e) la Reunión 
de Ministros del Interior; y f) el recientemente creado 
Grupo “ad hoc” sobre Integración Fronteriza (ERMIDA 
URIARTE, 2009).

El tema de migraciones se incorpora, en los últimos 
años, en la agenda del MERCOSUR como una temática 
relevante. Y aunque su tratamiento y contenido de esta 
agenda han ido cambiando a lo largo del tiempo, se le fue 
otorgándole cada vez con mayor intensidad y mayor im-
portancia.

El MERCOSUR está compuesto por diferentes países de-
mocráticos, inmersos en una lógica económica de inte-
gración para competir con otros mercados internaciona-
les, de allí la necesidad de facilitar el flujo de migraciones, 
que por otra parte es una realidad permanente en la re-
gión. Al mismo tiempo el MERCOSUR y a pesar de man-
tener su status de unión aduanera imperfecta, asume a la 
migración intrarregional como un factor a considerar en 
su desarrollo económico y social, buscando reducir las 
asimetrías teniendo en cuenta el respeto de los derechos 
fundamentes de las poblaciones que integran este proceso. 
De allí que se evidencian avances en materia institucional 
con respecto a la incorporación de los Derechos Huma-
nos a través de la creación en el 2004 de la Reunión de Al-
tas Autoridades en Derechos Humanos (RAADH) y luego 
en 2009 con la creación del Instituto de Políticas Públicas 
en Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH).33

Los avances en materia de políticas migratorias en el blo-
que son principalmente dos: el Acuerdo sobre Residen-
cia34 y el Foro Especializado Migratorio. La firma de dicho 
Acuerdo marca un punto de inflexión y un gran avance en 
materia migratoria ya que confirma los postulados de los 
tratados internacionales al buscar facilitar la movilidad, la 
residencia y la igualdad de derechos entre migrantes y na-

cionales. El fin del acuerdo consiste en que los nacionales 
de un Estado parte que deseen residir en el territorio de 
otro Estado parte podrán obtener una residencia legal en 
este último. También se prevé la igualdad entre nacionales 
de los Estados parte del MERCOSUR, el derecho a reuni-
ficación familiar y el derecho a transferir remesas (Artícu-
los 8 y 9). Este convenio es la norma más importante en 
materia migratoria en el ámbito de este proceso de inte-
gración hasta el momento.

Además cabe destacar como otro avance la creación del 
Foro Especializado Migratorio del MERCOSUR y Estados 
Asociados (FEM), que tiene entre sus funciones el estudio 
del impacto de las migraciones en la región y fuera de ella, 
el análisis y desarrollo de proyectos de normas y/o acuer-
dos en materia migratoria que regirán para los países del 
bloque. 

El MERCOSUR cuenta con una estructura normativa 
que busca lograr el respeto de los Derechos Humanos de 
los trabajadores del bloque35 y a su vez consolidar la in-
tegración, ejemplo de esto es el ya mencionado Acuerdo 
sobre Residencia para nacionales de los Estados Parte del 
MERCOSUR, Bolivia y Chile. Entre otras disposiciones en 
el plano laboral establece el derecho a acceder a cualquier 
actividad, por cuenta propia o ajena en igualdad de con-
diciones con los nativos, de acuerdo a las normas de cada 
país (Artículo 8.2) y el trato no menos favorable que el 
que reciben los nacionales del país de recepción, en lo que 
concierne a la aplicación de la legislación labor especial-
mente en materia de remuneraciones, condiciones de tra-
bajo y seguros sociales. También, cabe referir el Acuerdo 
Multilateral de Seguridad Social (firmado 1997, ratificado 
2005), el cual se estableció con el propósito de regular las 
relaciones de seguridad social entre los países integrantes 
del MERCOSUR; por lo tanto, constituye una herramienta 
fundamental de gestión migratoria regional. Reconoce los 
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mismos derechos y obligaciones que los nacionales a los 
trabajadores (nacionales o no de MERCOSUR) que pres-
ten o hayan prestado servicios en los Estados parte, a su 
vez, se identifican los mismos derechos a sus familiares y 
asimilados.

Finalmente, la Declaración Sociolaboral (firmada 1998), 
resolución que, si bien no es vinculante, incluye amplios 
principios y derechos en el área del trabajo. Garantiza la 
igualdad efectiva de derechos y oportunidades en el em-
pleo de los trabajadores y afirma que todo trabajador mi-
grante, independientemente de su nacionalidad, tiene 
derechos en igualdad de condiciones de trabajo que los 
reconocidos a los nacionales.

Con respecto al derecho a la educación también se cons-
tatan ciertos avances en el marco del Sistema Educativo 
MERCOSUR, el cual tiene como fin profundizar la inte-
gración. Por un lado, a través de la formación de un apa-
rato burocrático que respalda dichos objetivos. Y por otro 
lado, a través de diferentes acciones tales como la puesta 
en marcha de programas focalizados tanto en educación 
básica, media y superior, políticas regionales en la acre-
ditación de títulos, programas de movilidad, espacios de 
encuentro, el inicio de actividades de formación docente.

Por último, y a pesar que aún no se visualizan avances 
concretos en materia de derechos políticos, cabe mencio-
nar que el Consejo del Mercado Común (CMC) aprobó 
en diciembre de 2010 un Plan de Acción para la confi-
guración progresiva de un Estatuto de la Ciudadanía del 
MERCOSUR que demanda a los diversos consejos de mi-
nistros, foros e instancias de integración la puesta en mar-
cha de un cronograma de 10 años para la concreción de 
una serie de beneficios de una ciudadanía común. El Plan 
aún no ha entrado en vigencia  (se prevé que lo haga para 
el año 2021) y tiene como objetivo garantizar a todos los 
ciudadanos del territorio una cantidad de derechos, de re-
sidencia, trabajo, educación, salud y a la libre circulación 
(CERIANI CERNADAS, 2012).

El MERCOSUR y los países asociados se posicionan en 
un lugar central y pueden destacarse importantes repercu-
siones: a fines de 2007, Chile inicia un masivo plan des-
tinado a regularizar la situación de aquellos que hubieren 
ingresado hasta el 21 de octubre del 2007; en 2008, Uru-
guay adopta la política de “puertas abiertas”, aprobando 
una nueva legislación Nº 18.250 que entiende también 
el derecho a migrar como derecho humano; Brasil ajustó 
sus regulaciones administrativas para la admisión de ex-
tranjeros y en el 2009 aprobó una amnistía. Es decir, las 
reformas legales ocurridas principalmente en Argentina y 

Uruguay, así como la prevista en Brasil, insinúan una ten-
dencia a concebir el derecho a migrar como un derecho 
humano integral, lo cual ha llevado a que se establezca la 
protección de ciertos derechos (educación y salud) aun 
para quienes se encuentren en situación migratoria irre-
gular.

Al mismo tiempo que se perciben avances en el MERCO-
SUR en cuanto a una política migratoria más abierta que 
reconoce los Derechos Humanos, se enfrenta un gran de-
safío ya que existen países que pertenecen al bloque que 
siguen manifestando muchas reticencias al cambio de 
políticas más abiertas, tal como el caso de Paraguay, que 
aún no ha modificado su legislación migratoria. Y el caso 
de Brasil, que se encuentra en proceso de elaboración de 
nuevas legislaciones migratorias. En consecuencia y des-
de el derecho interno de cada Estado, resulta imperioso 
armonizar el marco jurídico para la difusión y el conoci-
miento de los derechos fundamentales de los migrantes y 
así evitar situaciones discriminatorias, en interacción con 
las competencias de cada Estado para establecer normas 
relativas al control de sus fronteras y a su organización in-
terna.

Conclusiones
La política migratoria argentina está interrelacionada con 
los instrumentos migratorios del proceso de integración 
MERCOSUR y se adecuó de manera paulatina y progresiva 
a los estándares internacionales de Derechos Humanos, du-
rante el período 2003-2013. Al mismo tiempo se ponen de 
manifiesto los límites y desafíos al interior del MERCOSUR 
en materia migratoria.

En primer lugar el cambio de la política migratoria Argen-
tina hacia una más abierta que hace hincapié en el recono-
cimiento de los derechos de los migrantes, marca un punto 
de inflexión con el período anterior. En tanto la ley reco-
noce al derecho a migrar como un derecho humano en su 
artículo 4 y la participación del Estado como garante de di-
chos derechos.

En segundo lugar, la importancia de tal cambio reside en 
que este país es el principal receptor de migrantes prove-
nientes de países limítrofes, de allí la relevancia y el impac-
to de sus políticas. 

Al mismo tiempo esta transformación de políticas se ma-
nifestó en el activo rol que ocupó el país en este período, 
impulsando entre otras medidas,  la puesta en marcha del 
Programa Patria Grande y la regularización de la situación 
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de muchos migrantes mercosureños, mejorando las condi-
ciones concretas de vida. 

En tercer lugar, a partir del trabajo de investigación realiza-
do, se pueden observar avances concretos en la implemen-
tación y el efectivo reconocimiento de ciertos derechos (ta-
les como trabajo-educación y derecho al voto).

Finalmente, es un gran desafío pendiente el de seguir avan-
zando y profundizando el proceso de integración en rela-
ción a las políticas migratorias comunes, y más aún que sea 
abierta en relación al respeto de los derechos fundamenta-
les

Las características normativas e institucionales propias del 
MERCOSUR y relacionadas con la falta de supranacionali-
dad, terminan chocando con las diferentes particularidades 
y realidades de los distintos países que integran el proceso 
de integración y hacen que se les confiera mayor jerarquía 
a las leyes locales que a las disposiciones emanadas por el 
bloque. Esta falta de armonización y coherencia de las po-
líticas públicas migratorias, involucradas en la formulación 
e instrumentación de dichas normativas, al interior del 
MERCOSUR, terminan obstaculizando el efectivo respeto 
de los derechos fundamentales de los migrantes en la re-
gión. 

Cabe resaltar que el actual gobierno de Mauricio Macri 
tomó recientemente algunas medidas a través de un de-
creto en relación a la política migratoria que modifican y 
endurecen las exigencias para el ingreso de extranjeros con 
antecedentes penales, al tiempo que simplifica los trámi-
tes para la expulsión de aquellos que delincan. También se 
creará una policía abocada a controlar las fronteras. Dichas 
medidas tienen como objetivo tal como anuncia el Presi-
dente evitar que el crimen internacional elija el país para 
delinquir.

Si bien estas decisiones son muy recientes y, por lo tanto, 
difíciles de evaluar, sí se encuentran en sintonía con las po-
líticas que en diferentes oportunidades se han tomado en el 
gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que han intentado 
responsabilizar o al menos vincular la migración con los 
problemas sociales que atraviesa el país. De lo expuesto se 
desprende una línea de continuidad en cuanto a la gestión. 
Cabe aclarar que el gobierno de la CABA estaba a cargo el 
actual presidente argentino Mauricio Macri (2007-2015).

A su vez el gobierno actual se encamina y sigue con la co-
rriente internacional caracterizada por políticas migratorias 
más restrictivas.

La situación actual refuerza la tendencia mundial en mate-
ria de políticas migratorias restrictivas o de control, tal es el 
caso de Estados Unidos como el de la Unión Europea. Las 
fuertes declaraciones del presidente de Estados Unidos, Do-
nald Trump, en relación a la política migratoria, tales como 
son sus afirmaciones acerca de la construcción de un Muro 
con la frontera de su país vecino, México y la deportación 
de latinos. Al mismo tiempo la Unión Europea se caracte-
riza por imponer cada vez más barreras a la migración, así 
como a criminalizar la condición de irregularidad migrato-
ria, hechos que han tenido graves consecuencias en las con-
diciones de traslado y de vida de los migrantes. Existen en 
la actualidad numerosos ejemplos de violaciones a los De-
rechos Humanos de las personas migrantes, para quienes su 
principal motivación ha sido intentar alcanzar una vida me-
jor para sí mismos y sus familias.

A todo esto se le suman actitudes xenófobas y racistas en 
contra de los migrantes especialmente islámicos en los paí-
ses del Norte, agravada a partir de los diferentes atentados 
producidos recientemente en 2017 en Estados Unidos, Aus-
tralia, el Reino Unido, en  2005 en Francia el ataque contra 
la sede de la revista Charlie Hebdo y en Dinamarca otro 
atentado con similares características. Dicha situación no 
hace más que recrudecer la tendencia de las políticas migra-
torias, con una lógica que concibe al migrante como amena-
za a la seguridad nacional de estos países. A esto se le suma 
el surgimiento de partidos políticos que capitalizan y ali-
mentan estos elementos xenófobos de las sociedades.

Es importante reflexionar que tratar el tema de Derechos 
Humanos requiere de una participación por parte de todos 
los actores siendo los Estados, el principal garante de dicha 
protección, y otros actores de la sociedad civil que interac-
túan para garantizarlos. 

En este sentido Salil Shetty, Secretaria General de Amnistía 
Internacional en la presentación del Informe 2013 sobre la 
situación de los Derechos Humanos en el mundo, afirmó 
“La pasividad mundial en el terreno de los derechos huma-
nos está convirtiendo el mundo en un lugar cada vez más 
peligroso para las personas refugiadas y migrantes”.
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• Resumen
Este trabajo tiene como objetivo, analizar cuáles han 
sido los avances que se han producido en América 
Latina  con respecto al tratamiento jurídico de los 
refugiados a partir de la cooperación entre los países 
de la región y destacar de este modo, el rol de la coo-
peración sur-sur en materia de derechos humanos. 
A fin de alcanzar dicho objetivo se realizan algunas 
precisiones conceptuales, se hace un recorrido por 
los antecedentes históricos del derecho internacional 
de los refugiados y una breve mención de los instru-
mentos internacionales en la materia. Finalmente, 
se profundiza en el tratamiento de los refugiados en 
América Latina y Argentina como un ejemplo de la 
aplicación de dichos avances.
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This article focuses on legal advances in refugees’ protection 
in Latin America and the role of South-South cooperation 
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analyses the legal treatment of refugees in Latin America and 
Argentina from a human right perspective. 
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Introducción
De acuerdo al último informe anual de la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) “Tendencias Globales”1 (2017), 65,6 millones de 
personas se encontraban desplazadas a finales de 2016. De 
los 65,6 millones,  22,5 millones eran refugiados, 40,3 mi-
llones desplazados internos y 2,8 millones solicitantes de 
asilo. Más de la mitad (el 55 por ciento) de los refugiados 
del mundo procedía de tres países: la República Árabe Si-
ria (5,5 millones), Afganistán (2,5 millones) y Sudán del 
Sur (1,4 millones). Los principales países de acogida eran 
Turquía (2,9millones),  Pakistán (1,4millones), Líbano 
(un millón), Irán (979.400), Uganda (940.800) y Etiopía 
(791.600)(ACNUR, 2017). 

Queda de manifiesto que América Latina no se incluye 
entre las regiones más afectadas por los desplazamien-
tos masivos de población. Sin embargo, a contramarcha 
de lo que sucede en Europa, los países latinoamericanos 
han mostrado un fuerte compromiso conjuntopara con 
los refugiados, principalmente en materia normativa  y, 
en algunos casos, en medidas concretas tendientes a la re-
cepción de refugiados sirios. Tal como sostiene Bartolomé 
Ruiz (2014: 11),“Aunque el derecho, por sí sólo, es incapaz 
de defender la vida humana, sin el derecho la persona hu-
mana queda reducida a mera condición de animal vivien-
te, y, consecuentemente, bajo el arbitrio de la fuerza”.

En este marco, se propone analizar cuáles han sido los 
avances que se han producido en la región con respecto al 
tratamiento jurídico de los refugiados a partir de la coo-
peración entre los países de América Latina y destacar de 
este modo el rol de la cooperación sur-sur2 en materia de 
derechos humanos. 

Para alcanzar dicho objetivo, este trabajo se divide en tres 
partes. En la primera, se realizan algunas precisiones con-
ceptuales en cuanto a los términos mencionados en el pri-
mer párrafo de esta introducción, tales como refugio, asilo 

y solicitante de asilo. En la segunda se hace un recorrido 
por los antecedentes históricos del derecho de los refugia-
dos y una breve mención de los instrumentos internacio-
nales en la materia. Finalmente, en la tercera parte se pro-
fundiza en el tratamiento de los refugiados en América 
Latina, los avances aquí realizados y la importancia de la 
cooperación regional en la materia y su tratamiento desde 
un enfoque basado en los derechos humanos3.

Precisiones conceptuales

Actualmente hay diferentes posiciones con respecto a los 
conceptos de asilo y refugio. Mientras para una parte de 
la doctrina se trata de conceptos diferentes, para otros se 
trata de sinónimos. Por una parte, la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 se refiere al asilo y al 
refugio de modo indistinto, al mencionar en el preámbu-
lo queel “derecho de asilo” puede resultar excesivamente 
onerosa para ciertos países por lo cual se demanda la co-
laboración de otros, mientras que en su primer artículo se 
refiere al “país de refugio”, de lo cual se deduce que se tra-
ta de términos indistintos, convirtiéndose el Estado que 
otorga el asilo en el país de asilo o refugio. En el mismo 
sentido se expresan Javier de Lucas (1995: 25) y Cristina 
Gortázar Rotaeche (2005), al no distinguir en sus trabajos 
entre asilo y refugio. 

Brotóns (2007) destaca, además, que la clave del estatuto 
de refugiado se encuentra en la garantía de su seguridad 
y, por ello, la cláusula que prohíbe al Estado devolver al 
refugiado a un país en el que su vida o libertad se encuen-
tre en peligro (non refoulement), se constituye en la base 
del asilo territorial que se dispensa al refugiado de manera 
permanente o temporal, de lo cual también se deduce el 
tratamiento indistinto de ambos conceptos.

1. Informe completo disponible en: http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Publicaciones/2017/11152 Fecha 
de consulta: 01/03/2018.
2. Si bien la cooperación sur-sur es entendida de muchas formas de acuerdo a quién la mire (XALMA, 2013: 29), en el presente trabajo se sostiene 
que “la cooperación sur-sur es un espacio de vinculación multidmensional, que abarca tanto acciones de cooperación técnica, económica, comer-
cial, social y política” (COLACRAI, 2009: 33)
3. “El enfoque basado en los derechos humanos se centra en los grupos de población que son objeto de una mayor marginación, exclusión y discri-
minación. Este enfoque a menudo requiere un análisis de las normas de género, de las diferentes formas de discriminación y de los desequilibrios 
de poder a fin de garantizar que las intervenciones lleguen a los segmentos más marginados de la población” (FONDO DE POBLACIÓN DE NA-
CIONES UNIDAS, sin fecha).
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Por otra parte, entre quienes consideran que se trata 
de conceptos distintos se puede citar a Diez de Velasco 
(2007), quien al referirse al refugio sostiene que se trata 
de un concepto mucho más restringido que el de asilo. 
De acuerdo a este autor, el asilo se define como “la pro-
tección que un Estado ofrece a personas que no son na-
cionales suyos y cuya vida o libertad están en peligro por 
actos, amenazas y persecuciones de las Autoridades de 
otro Estado o incluso por personas o multitudes que ha-
yan escapado al control de dichas Autoridades” (DIEZ DE 
VELASCO, 2007: 622). Mientras que el concepto de refu-
gio se deriva de la Convención de 1951,  en la que se llama 
refugiado a toda persona que “debido a fundados temores 
de ser perseguida por motivos de raza, religión, naciona-
lidad, pertenencia a determinado grupo social u opinio-
nes políticas, se encuentre fuera del país de su nacionali-
dad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de 
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales aconte-
cimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia 
habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él”.  De acuerdo al autor antes mencionado, esta 
definición se asemeja a la de solicitante de asilo, pero re-
sulta más restrictiva al establecer taxativamente las causas 
que “justificarían  la concesión del estatuto de refugiados”. 
En el mismo sentido se expresa  Miguel A. Vaco V. (1986: 
51) al afirmar que el asilo y el refugio son “figuras con cla-
ras peculiaridades jurídicas”.

Sin embargo, de acuerdo al ACNUR (sin fecha), la dife-
rencia entre refugiado y solicitante de asilo reside en que 
este último es aquella persona que “solicita el reconoci-
miento de la condición de refugiado y cuya solicitud toda-
vía no ha sido evaluada en forma definitiva”. De acuerdo 
a esta Agencia “a través de procedimientos apropiados, se 
determina si los solicitantes de asilo califican para el esta-

tuto de refugiado o alguna otra forma de protección inter-
nacional. Los que no califiquen pueden ser devueltos a los 
respectivos países de origen”.

En el caso de América Latinaresulta necesario realizar 
otra distinción debido a que en la región “coexisten tres 
sistemas de protección de perseguidos por razones políti-
cas y otras. Éstos son: el Sistema Universal de las Naciones 
Unidas;  el Sistema Latinoamericano que se basa en varios 
tratados codificados desde 1889; y  el Sistema Interame-
ricano que resulta de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos” (GALINDO VÉLEZ, 2002: 36). En este 
sentido, la importancia de esta última distinción reside en 
el sistema latinoamericano, donde se ha ido codificando, a 
lo largo de todo el siglo XX e incluso finales del XIX, una 
institución netamente latinoamericana como es el asilo di-
plomático (también denominado asilo político4).

El asilo diplomático está compuesto por varios tratados, 
entre los cuales se destacan la Convención sobre Asilo de 
1928 y la Convención sobre Asilo político de 1933,  que 
modifica algunos de los artículos de la primera; el tratado 
sobre Asilo y Refugio Político de 1939, referente al asilo 
diplomático y territorial y las Convenciones de 1954 so-
bre Asilo Territorial  y Asilo Diplomático. En todos estos 
instrumentos pueden observarse los siguientes principios 
rectores: el asilo, territorial o diplomático, es una institu-
ción apolítica, humanitaria e inviolable; otorgar el asilo no 
es causa de reclamo por parte de otros Estados; se proscri-
ben actos considerados atentatorios, aun comenzados en 
otro Estado; toda persona sea cual fuere su nacionalidad 
se puede beneficiar del asilo; la concesión de asilo es un 
atributo propio de la soberanía estatal (GALINDO VÉ-
LEZ, 2002). 

Asimismo, cabe destacar que en este caso las causas para 

4. En varias de las convenciones referidas a dicho tema se hace un uso indistinto de los términos asilo diplomático y asilo político. Por ejemplo, la 
Convención sobre Asilo adoptada en La Habana en 1928 sólo regula el asilo diplomático, pues si bien en el tercer párrafo del artículo 1 se menciona 
a las personas que se refugiaren en territorio extranjero, lo cual puede entenderse como una alusión al asilo territorial, posteriormente no se vuelve 
a hacer ninguna referencia al mismo. Además, la Convención de Montevideo de 1933, que se denomina Convención sobre Asilo Político, modifica 
dicho tratado excluyendo ese tercer párrafo del artículo 1, por lo cual el objeto de la Convención queda claramente limitado el asilo diplomático. Sin 
embargo, en ninguna parte del texto se utiliza dicho término.
Por otra parte, el tratado sobre Asilo y Refugio Político de 1939 en el capítulo I hace referencia al asilo diplomático como asilo político, mientras 
que utiliza el término refugio político cuando se refiere al asilo territorial. Cabe destacar que a lo largo de todo este tratado tampoco se hace uso del 
término “asilo diplomático”.  
Asimismo, es necesario recordar que si bien hay dos convenciones posteriores (las de 1954) referidas específicamente al asilo diplomático y al asilo 
territorial, no se ha declarado expresamente que el instrumento posterior prima sobre el anterior y todos los tratados, a menos que dispongan otra 
cosa, siguen vigentes entre las partes. Además, hay que tener en cuenta que no todos los Estados latinoamericanos son parte en todos los tratados 
(GALINDO VÉLEZ, 2002 en Arlettaz, 2016: 191).
Por último, cabe destacar que autores como Galindo Vélez, (2002: 71) y Fernando Arlettaz (2016: 190) resaltan la confusión que genera la utilización 
indistinta de ambos términos. 
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la concesión de asilo son mucho más restrictivas que las 
propuestas por la Convención de 1951 para el reconoci-
miento de la condición de Refugiados. Estas convencio-
nes sólo  reconocen como causa exclusiva para la solicitud 
de asilo, la persecución de una persona por los actos que 
puedan considerarse como  “delito político”.  Si bien nin-
guno de los tratados aquí mencionados determina que se 
entiende por “delito político”, la Convención sobre Asilo 
Diplomático de 1954 establece expresamente que corres-
ponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del 
delito como político o no. No obstante, la Convención so-
bre Asilo Territorial de 1954, agrega como causas de para 
la obtención del asilo la persecución por “sus creencias, 
opiniones o filiación política o por actos que puedan ser 
considerados como delitos políticos” (Art. 2). Ahora bien, 
ninguna de las convenciones aquí tratadas define expresa-
mente que se entiende por “asilo diplomático”, sino que se 
limitan a decir cuando procede (persecución por motivos 
o delitos políticos) y donde puede otorgarse (legaciones, 
navíos de guerra y campamentos o aeronaves militares).

Dada la amplitud de posiciones con respecto a estos con-
ceptos, resulta necesario aclarar que en este trabajo se 
adoptara la posición de la Convención de 1951 donde se 
trata el refugio y el asilo de manera indistinta y, en fun-
ción de ello, se profundizara en la temática de los refugia-
dos tal como se mencionó en el primer apartado.

Instrumentos Internacionales en 
materia de derecho de los refugiados
El derecho de los refugiados nace en el marco de Sociedad 
de Naciones como respuesta a los grandes desplazamien-
tos de población provocados por la Revolución rusa. La 
primera institución creada a fin de asistir a estas personas 
fue la Oficina del Alto Comisario para los Refugiados, en 

1921. Posteriormente, en 1933, un nuevo grupo de perso-
nas busca de asilo, esta vez provenientes de Alemania y, 
al mismo tiempo, se acuerda celebrar la primera Conven-
ción relativa al estatuto internacional de los Refugiados. 
Como consecuencia de ello se firma, en 1936, el Arreglo 
provisional relativo al estatuto de los Refugiados prove-
nientes de Alemania, reemplazado por la Convención re-
lativa al Estatuto de los Refugiados provenientes de Ale-
mania en 1938 (PODESTÁ COSTA, 1985).  

En 1946 la Organización Internacional de los Refugiados 
(OIR), creada por Naciones Unidas, reemplaza al Comité 
Intergubernamental para los Refugiados pero sólo funcio-
na hasta 1950, momento en el cual, mediante la  Resolu-
ción 319 (IV) de la Asamblea General de Naciones Uni-
das,  es reemplazada por la Oficina del Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)5. Al 
mismo tiempo, se convoca a una nueva conferencia para 
negociar y adoptar una Convención relativa al estatuto de 
los refugiados. Dicha conferencia se celebraría al año si-
guiente, adoptándose allí la Convención sobre el Estatu-
to de los Refugiados 1951, constituyéndose a partir de ese 
momento en el documento más importante en la materia.

Junto a esta convención se encuentran otros instrumentos 
de carácter multilateral, como el Protocolo posterior sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1967 y la resolución 2312 
(XXII) de 1968 de la Asamblea General de Naciones Uni-
das (AG) sobre Asilo Territorial6. Asimismo, el Manual de 
Procedimientos y Criterios de ACNUR7 y el Estatuto de 
ACNUR8 también son considerados como documentos de 
suma importancia en la materia más allá de que no tengan 
carácter de tratados internacionales. Mientras  el Estatuto 
del Alto Comisionado define cuáles serán sus funciones, 
el manual aclara los conceptos desarrollados por la Con-
vención de 1951 (STEINHARDT, 1988 en ACNUDH, 
2006: 32). 

5. El mandato de ACNUR fue establecido inicialmente por tres años. Sin embargo, posteriormente fue renovado por períodos quinquenales sucesi-
vos hasta 2003, momento en que la Asamblea General decidió “mantener la Oficina en funciones hasta que se dé solución al problema de los refugia-
dos” (A/Res/58/153).  Resolución 58/153 disponible en: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/58/153 Fecha de consulta: 15/12/2016.
6.Resolución 2312 (XXII) de la AG disponible en:http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/2312(XXII)&Lang=S&Area=RESOLU-
TIONFecha de consulta: 15/08/2016.
7. Manual de Procedimientos y Criterios  de ACNUR disponible en:http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldo-
c=y&docid=50c1a04a2 Fecha de consulta: 15/12/2016.
8. De acuerdo al Estatuto del ACNUR, aprobado por la resolución 428 (V) de la Asamblea General, el Alto Comisionado asume “la función de pro-
porcionar protección internacional, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a los refugiados que reúnan las condiciones previstas en el presente 
Estatuto, y de buscar soluciones permanentes al problema de los refugiados, ayudando a los gobiernos y, con sujeción a la aprobación de los go-
biernos interesados, a las organizaciones privadas, a facilitar la repatriación voluntaria de tales refugiados o su asimilación en nuevas comunidades 
nacionales”. Resolución 428 (V) completa disponible en: 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2003/1939.pdf Fecha de consulta: 02/03/2018.
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9. Al respecto es necesario mencionar que la competencia de ACNUR se extiende no sólo a los refugiados definidos según la Convención de 1951, sino 
también a  las “Personas que se encuentran fuera de su país de origen o residencia habitual y no pueden o no quieren regresar a él debido a amenazas graves 
e indiscriminadas contra su vida, integridad física o libertad a causa de la violencia generalizada o eventos que perturben gravemente el orden público (de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas)” (ACNUR, 2006).
10. Lo que sería definido por cada estado al momento de la firma, ratificación o adhesión a la Convención (art. 1, inc. B)
11. El estatuto de ACNUR también define a los refugiados acorde a la definición dada por la Convención pero sin  tener en cuenta las restricciones de tiem-
po y lugar. Es por ello que “toda persona que responda a los criterios del Estatuto del ACNUR reúne las condiciones necesarias para recibir la protección de 
las Naciones Unidas proporcionada por el Alto Comisionado, independientemente de que se encuentre o no en un país que sea parte en la Convención de 
1951 o en el Protocolo de 1967 o de que su país de acogida le haya reconocido o no la calidad de refugiado en virtud de cualquiera de esos instrumentos. 
Tales refugiados, comprendidos en la esfera de atribuciones al Alto Comisionado, suelen denominarse “mandate refugees” (refugiados amparados por el 
mandato del ACNUR)” (ACNUR, 2011).
12. De acuerdo a la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, una norma de ius cogens o “una norma imperativa de derecho inter-
nacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en 
contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter” (art. 53).

Si bien todos estos instrumentos son la base del derecho 
de los refugiados, la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos  también se refiere, en su artículo 14 
(párrafo 1), al derecho de toda persona a buscar asilo y 
a disfrutar de él en caso de persecución. Al igual que la 
resolución 2312 (XXII) no se hace ninguna mención a la 
obligación de los Estados a otorgarlo, sino en este último 
caso, solamente se aclara que los Estados tienen derecho a 
otorgar asilo, de lo cual se deriva que no existe obligación 
alguna por parte de los Estados, sino que continúa siendo 
una facultad soberana, limitando de este modo la posibi-
lidad de ejercer un derecho humano tan esencial como la 
defensa de la propia vida ante el peligro de la persecución 
por cualquiera de las razones que menciona la Conven-
ción de 1951. No obstante, esta última tampoco menciona 
ni el derecho del Estado a otorgar asilo ni el de los indivi-
duos a solicitarlo. 

Como se desarrolló en el apartado anterior, la Convención 
de 1951 sólo define el término “refugiado”, los derechos y 
obligaciones de aquellas personas que sean reconocidas 
como tales,  las condiciones de inaplicabilidad de la Con-
vención, así como las causas por las cuales cesará su apli-
cación9. Es necesario aclarar que si bien la convención de 
1951 sólo se aplica, en principio, a las personas que se hu-
biesen convertido en refugiados a consecuencia de acon-
tecimientos ocurridos antes del primero de enero de 1951 
en Europa u otro lugar10, en 1967 se aprobó un Protocolo 
adicional que suprime tales exigencias. Pese a ello, no to-
dos los Estados son partes en ambos instrumentos, de ma-
nera que algunos únicamente aplican la Convención con 
las restricciones mencionadas y en otros casos sólo Pro-
tocolo que a su vez remite para su aplicación también a 
la Convención pero omitiéndose las restricciones impues-
tas en cuanto a tiempo y lugar11. Aquí vale aclarar, que el 
reconocimiento de la calidad de refugiado tiene un mero 

carácter declarativo y no constitutivo. “No adquiere la 
condición de refugiado en virtud del reconocimiento, sino 
que se le reconoce tal condición por el hecho de ser refu-
giado” (ACNUR, 2011: 7). No obstante ello, la práctica de 
los Estados demuestra que si una persona no es reconoci-
da como refugiada entonces no se le reconoce el derecho 
a pedir asilo, por lo tanto puede ser devuelta a su país o 
bien permanecer en aquél en tanto cumpla con los reque-
rimientos que se le exige a cualquier extranjero para resi-
dir allí ya sea de manera temporaria o permanente. 

Por último, la Convención establece el principio de non 
refoulement (no devolución), en virtud del cual ninguna 
persona podrá ser devuelta a un país donde corran peligro 
su vida o su libertad. Dicho principio es considerado por 
algunos autores como Ramiro Brotóns (2007: 1303) una 
norma de ius cogens12, aunque de acuerdo al artículo 33 de 
la Convención dicha norma podrá ser derogada por razo-
nes de seguridad nacional. Esto, nuevamente, plantea una 
contradicción con lo dicho anteriormente, ya que si bien 
existe esta garantía de no devolución y el reconocimiento 
como refugiado tiene carácter declarativo, en la práctica 
y en los mismos procedimientos establecidos por el AC-
NUR queda de manifiesto la prevalencia de la soberanía 
estatal con respecto a el respeto de los derechos humanos 
de los refugiados.

A todo esto se agrega, que esta Convención no recoge mu-
chos de los supuestos en los que se encuentran los “nue-
vos refugiados”, es decir, “aquellas personas que huyen de 
las consecuencias de las guerras o de otras violaciones fla-
grantes de los derechos humanos más fundamentales, así 
como supuestos de temor fundado a sufrir la pena capital 
o de ser sometido a tortura u otros tratos o penas inhuma-
nas o degradantes” (GORTÁZAR ROTAECHE, 2005), lo 
cual implica la falta de reconocimiento a nivel multilateral 
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de esta nueva problemática y plantea la pregunta sobre la 
necesidad de una reforma de la Convención de 1951 a fin 
de ampliar el concepto de refugiados a estas realidades ya 
no tan nuevas.

Sin embargo, en 1969 la Organización de la Unidad Afri-
cana (OUA) sancionó la Convención de la OUA por la 
que se regulan los Aspectos Específicos de Problemas de 
los Refugiados en África, en la cual se extiende el concep-
to de refugiados de la Convención de 1951 “a toda perso-
na que, a causa de una agresión exterior, una ocupación 
o una dominación extranjera, o de acontecimientos que 
perturben gravemente el orden público en una parte o en 
la totalidad de su país de origen, o del país de su nacio-
nalidad, está obligada a abandonar su residencia habitual 
para buscar refugio en otro lugar fuera de su país de ori-
gen o del país de su nacionalidad” (art. 1).Asimismo, en 
su artículo 2, la Convención hace referencia a las condi-
ciones de asilo, estableciendo que los Estados miembros 
de la OUA se comprometen a hacer todo lo que esté a su 
alcance para acoger a los refugiados y para asegurar el es-
tablecimiento. Además, adhiere expresamente al principio 
de non refoulement. Finalmente, en su artículo 5 se refiere 
a la repatriación voluntaria, donde se afirma que “ningún 
refugiado será repatriado en contra de su voluntad”, que la 
repatriación requiere la colaboración entre ambos países 
para garantizar las medidas de seguridad para los repa-
triados.

En 2016 la Asamblea General de Naciones Unidas adop-
tó una serie de compromisos en pos de los refugiados y 
migrantes en lo que se conoce como la Declaración de 
Nueva York. Ésta reafirma la necesidad de un régimen de 
protección internacional para los refugiados y establece, al 
mismo tiempo, el compromiso de los Estados Miembros 
de fortalecer y mejorar los mecanismos de protección de 
las personas que se desplazan. En la misma declaración 
los Estados se comprometen a adoptar, en 2018, dos pac-
tos mundiales: uno sobre la cuestión de los refugiados y 
otro para una una migración segura, ordenada y regular 
(DECLARACIÓN DE NUEVA YORK PARA LOS REFU-
GIADOS Y LOS MIGRANTES, 2016).

La Declaración establece los elementos fundamentales del 
Marco de Respuesta Integral para los Refugiados(CRRF, 
por sus siglas en inglés) para ser aplicado a desplazamien-
tos de gran escala, incluso en situaciones prolongadas. Di-
cho marco tiene como objetivos: aliviar las presiones de 
los países de acogida; fomentar la autosuficiencia de los 
refugiados; ampliar el acceso a las soluciones en terceros 
países; y apoyar las condiciones en los países de origen 
para posibilitar un retorno en condiciones de seguridad y 
dignidad (ACNUR, 2018: 6).

En la Declaración se reafirma que la base del régimen in-
ternacional de protección de los refugiados son la Con-
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y su 
Protocolo, de 1967; así como el respeto de la institución 
del asilo y el derecho a solicitar asilo y el respeto y el cum-
plimiento del principio fundamental de no devolución de 
conformidad con el derecho internacional de los refugia-
dos. Sin embargo, nada se dice sobre una obligación de los 
Estados de otorgar asilo, es decir de la responsabilidad de 
los Estados hacia los refugiados más que lo ya establecido 
en la Convención de 1951.En el punto 13 se afirma, que 
los Estados de acogida procederían a “Conceder permisos 
de estancia legal en el país a quienes busquen y necesiten 
protección internacional como refugiados” pero aclara 
que “toda decisión relativa a cualquier tipo de solución 
permanente, incluida la posibilidad de naturalización, co-
rresponde al país anfitrión”.

El pacto mundial sobre refugiados se basará en la aplica-
ción práctica del CRRF en diferentes situaciones de refu-
giados, en los resultados de una serie de discusiones te-
máticas y en un proceso de balance que se llevó a cabo en 
2017. El texto del mismo será propuesto por el ACNUR 
en la próxima reunión de la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas a pedido de los Estados que emitieron la De-
claración de Nueva York. De acuerdo al ACNUR, el pacto 
mundial comprenderá dos partes: el CRRF y un plan de 
acción complementario el cual establecerá las acciones 
concretas que pueden adoptar los Estados y otras partes 
interesadas pertinentes para poner en práctica el CRRF. 
Resta esperar hasta la próxima reunión de la Asamblea 
General para saber qué decisiones se tomarán para resol-
ver (o no) la situación de los refugiados. 

Refugiados en América Latina
En América Latina, siguiendo el ejemplo del continente 
africano, se ha realizado un gran avance en materia de re-
fugiados haciendo hincapié en los derechos humanos de 
estos migrantes, mostrando una clara diferencia con res-
pecto a lo que sucede en muchos casos en el continente 
europeo. Si bien los instrumentos existentes no son vin-
culantes debido a que se trata de declaraciones y no  de 
convenciones, las mismas gozan de alta legitimidad en 
la región, no sólo por la amplia participación en las reu-
niones para tratar dicha problemática sino también por la 
armonización legislativa sobre refugiados que incorpora 
estos principios, así como el reconocimiento del derecho 
de asilo en las Constituciones nacionales de quince países 
de la región, con lo cual hoy todos los países de América 
Latina cuentan con marcos normativos para la protección 
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13. Las soluciones duraderas se definen, en general, aquellas soluciones que logran terminar con el ciclo de desplazamiento, permitiendo que las 
personas puedan retomar un ritmo de vida normal. El reasentamiento junto a la integración local y la repatriación voluntaria  constituyen, de 
acuerdo a ACNUR, las  tres grandes soluciones duraderas. La repatriación voluntaria, considerada la solución duradera por excelencia, significa 
que los refugiados pueden volver en condiciones de seguridad y dignidad al país del que hubieren huido. La integración local, por su parte, significa 
que el país de asilo le ofrece al refugiado la residencia permanente. Mientras que el reasentamiento procede cuando el país de asilo transfiere a los 
refugiados a un tercer país, que a diferencia de aquél, está dispuesto otorgarle la residencia permanente.

internacional (DEMANT, 2013). Entre estas declaraciones 
se destacan la Declaración de Cartagena sobre los refugia-
dos de 1984, la Declaración de San José sobre refugiados 
y personas desplazadas de 1994, la Declaración y el Plan 
de Acción de México para Fortalecer la Protección de los 
Refugiados en América Latina de 2004 y la Declaración y 
el Plan de Acción de Brasil de 2014.

La Declaración de Cartagena sobre los refugiados fue 
adoptada en 1984 por el “Coloquio Sobre la Protección 
Internacional de los Refugiados en América Central, Mé-
xico y Panamá: Problemas Jurídicos y Humanitarios", del 
que participaron un grupo de expertos gubernamentales 
de Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatema-
la, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Venezuela. 
Acuñada al calor de las grandes crisis de refugiados que 
a comienzos de la década de 1980 afectaban Centroamé-
rica, dicha declaración sentó importantes precedentes y 
una guía de los principios y criterios que debía orientar la 
protección internacional de los refugiados en América La-
tina (DEMANT, 2013: 131). Esta declaración, siguiendo el 
ejemplo de OUA sostiene que la definición de refugiado 
“recomendable para su utilización en la región” es aque-
lla que además adoptar los lineamientos definidos por la 
Convención de 1951, también considere como refugia-
dos  “a las personas que han huido de sus países porque 
su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflic-
tos internos, la violación masiva de los derechos huma-
nos u otras circunstancias que hayan perturbado grave-
mente el orden público”. Esta ampliación en la definición 
de los refugiados implicó un gran avance en materia de 
derechos humanos en la región, ya que por primera vez 
aquellas masas de población que huyen de sus países a 
causa de la violencia generalizada, la agresión extranjera, 
los conflictos internos o la violación masiva de los dere-
chos humanos son definidas como refugiados en el marco 
del derecho regional. Asimismo, como sostiene Demant 
(2013: 131), la Declaración de Cartagena se destaca por 
reconocer la importancia para el desarrollo de la protec-
ción de refugiados “la convergencia y complementariedad 
del derecho internacional de refugiados con el derecho in-

ternacional humanitario y el derecho internacional de los 
derechos humanos”. Además, ratifica “la naturaleza pacífi-
ca, apolítica y exclusivamente humanitaria de la concesión 
de asilo o del reconocimiento de la condición de refugia-
do” y subraya la importancia del principio no devolución 
(incluyendo la prohibición del rechazo en las fronteras), 
como piedra angular de la protección internacional de los 
refugiados y su condición como norma de  ius cogens.

En 1994 la Declaración de San José sobre refugiados y 
personas desplazadas ratifica las conclusiones de la De-
claración de 1984 pero agrega la problemática referida a 
los desplazados internos, reconociendo que si bien es res-
ponsabilidad de los Estados de los que son nacionales, se 
trata de un tema de derechos humanos, razón por la cual 
también son objeto de preocupación de la comunidad in-
ternacional y, en consecuencia reconoce las garantías re-
conocidas a los refugiados en cuanto a la no devolución y 
el tratamiento acorde a los derechos humanos.

En este mismo sentido, en 2004, en la Ciudad de Méxi-
co, 20 países latinoamericanos adoptaron la Declaración 
y Plan de Acción de México para Fortalecer la Protec-
ción de los Refugiados en América Latina. En este caso 
cabe destacar la adopción de un plan de acción a fin de 
resolver los problemas existentes en la región relativos a 
los refugiados en base a los principios propuestos a partir 
de la Declaración de Cartagena. Asimismo, la importancia 
de este Plan de Acción reside en el hincapié que se hace 
en las “soluciones duraderas”13, especialmente, en el rea-
sentamiento y la integración local, destacando la impor-
tancia de la cooperación y la solidaridad entre los países 
de la región, proponiendo en este marco tres programas: 
el Programa de Autosuficiencia e Integración “Ciudades 
Solidarias”, el Programa Integral “Fronteras Solidarias” y 
el Programa Regional de “Reasentamiento Solidario”, los 
cuales tienen como objetivo proponer medidas concretas 
para el tratamiento de los refugiados, ya sea a través del 
reasentamiento en otros países de la región, la integración 
local de los mismos o su tratamiento en zonas fronterizas.  
Asimismo, se destaca la necesidad de profundizar no sólo 
la cooperación entre los Estados latinoamericanos sino 
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también con organismos multilaterales, principalmente 
Naciones Unidas a través del ACNUR, y organizaciones 
de la sociedad civil especializadas en derechos humanos y 
refugiados. 

Finalmente, al igual que en la Declaración y el Plan de 
Acción de México, en la Declaración de Brasil la coope-
ración y la solidaridad regional siguen siendo fundamen-
tales para alcanzar los objetivos propuestos. En este sen-
tido el programa Asilo de Calidad, propuesto en el Plan 
de Acción de Brasil, tiene como objetivos mejorar los pro-
cedimientos de elegibilidad, fortalecer la capacidad y el 
conocimiento de las autoridades de asilo a fin de alcanzar 
progresivamente sistemas de asilo armonizados a nivel re-
gional. 

En función de todo lo dicho a lo largo de este apartado 
es necesario resaltar el rol de la cooperación regional en 
la materia, tanto a nivel interestatal como con organismos 
intergubernamentales y con organizaciones de la socie-
dad civil. En este sentido, en el Plan de Acción de Brasil 
la cooperación regional tiene un capítulo específico en el 
que se reafirma el compromiso con la consolidación de 
la integración regional y se llama a profundizar los nive-
les de articulación, complementariedad, cooperación y 
convergencia entre los mecanismos regionales y subre-
gionales de integración. Asimismo, en la Declaración de 
Brasil los países firmantes se comprometen a profundizar 
la cooperación dentro de del marco de integración regio-
nal como la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (CELAC), el Mercado Común del Sur (MER-
COSUR), la Comunidad Andina, la Comunidad del Ca-
ribe (CARICOM en sus siglas en inglés) y el Sistema de 
la Integración Centroamericana (SICA) a fin de mejorar 
el análisis y el conocimiento y, a partir de ello atender las 
causas que generan los desplazamientos, ofrecer protec-
ción internacional a aquellas personas que la necesitan y 
avanzar hacia una progresiva armonización de políticas 
públicas, normas y procedimientos en materia de protec-
ción de las personas refugiadas, desplazadas y apátridas.

Ello significa un claro avance en la cooperación en la re-
gión, ya que de un tratamiento de la temática a partir de  
algunos países considerados individualmente, se ha pasa-
do al tratamiento de la problemática de los refugiados en 
ámbitos subregionales que luego se han traducido en dis-
cusiones regionales, permitiendo llegar a acuerdos mucho 
más sólidos y que, además, cuentan con el apoyo de la so-
ciedad civil, debido a la participación de aquella en dichas 
discusiones subregionales, y el ACNUR. 

Se destaca la importancia de la cooperación sur-sur en 
derechos humanos y en la armonización de políticas pú-
blicas en la materia, reafirmando de este modo que este 
tipo de cooperación “es un espacio de vinculación mul-
tidimensional” que va más allá de la cooperación técnica 
(COLACRAI, 2009). Asimismo, es necesario resaltar que 
el fortalecimiento de América Latina como espacio de 
protección va a contramarcha de lo que sucede en otras 
regiones, constituyéndose de este modo en un ejemplo del 
tratamiento que deben recibir aquellas personas que hu-
yen de sus países a fin de salvar su vidas debido a cual-
quiera de las causas que definen a una persona como re-
fugiada, a partir del respeto irrestricto de los derechos 
humanos de todo persona por el sólo hecho de serlo. 

Los refugiados en Argentina
El caso argentino es un ejemplo de la incorporación de los 
principios acordados en las declaraciones antes analiza-
das al ordenamiento jurídico interno, tal como se refleja 
en la Ley General de Reconocimiento y Protección a los 
Refugiados 26.165 sancionada en 2006. La misma   incor-
pora el concepto ampliado de la declaración de Cartage-
na sobre los refugiados de 1984 y sostiene, expresamente, 
que el reconocimiento de una persona como refugiado 
tiene un mero carácter declarativo. Asimismo, reconoce 
el principio de unidad familiar como un “derecho esen-
cial del refugiado y de los miembros de su familia” (art. 
5). Además, se hace referencia a las soluciones durade-
ras y designa como responsable de dichas soluciones a la 
Comisión Nacional sobre Refugiados (CONARE), la cual 
tiene como función esencial la protección de los derechos 
tanto de los solicitantes de asilo como de los refugiados 
que se hallen en el territorio argentino bajo cualquier cir-
cunstancia. Se trata de “una norma integral que incorpo-
ra los altos estándares y las buenas prácticas del derecho 
internacional de los refugiados, razón por la cual ha sido 
considerada como una ley modelo por algunos países de 
la región, que han adoptado nuevas legislaciones en esa 
materia” (NEJAMKIS y ÁLVAREZ NIEVAS, 2012: 9).Sin 
embargo, resulta necesario aclarar que a más de diez años 
de su sanción  dicha ley aún no ha sido reglamentada, a lo 
que se suma la falta de políticas públicas que articulen el 
trabajo de la sociedad civil y el Estado a fin de asegurar la 
integración efectiva del refugiado a la sociedad argentina 
(MÉNDEZ ERREGUERENA, 2012: 15).
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En este marco y ante la situación de crisis humanitaria en 
Siria,  en octubre de 2014 se implementó un programa de 
visado humanitario para aquellas personas afectadas por 
el conflicto y, paralelamente, se dispuso un procedimien-
to acelerado para quienes lleguen a la Argentina y solici-
ten  la condición de refugiados en casos como los de Siria, 
en los que resulta evidente la necesidad de protección. El 
Programa Siria fue prorrogado en 2016 e incluye cambios 
en su articulado que simplifican algunos de sus requisitos 
a fin de ampliar su sentido solidario y humanitario (DI-
RECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, s.f.). 

Asimismo, en 2016 el actual gobierno argentino anunció 
que tiene previsto recibir 3000 refugiados sirios. Según 
cifras del Gobierno argentino, entre 2014 y diciembre de 
2017 se iniciaron 846 solicitudes y un total de 348 perso-
nas  arribaron a la Argentina a través del Programa Siria 
(OIM-ACNUR, 2018).

En este sentido es preciso resaltar lo dicho en el párrafo 
anterior sobre la necesidad de articulación entre el Estado, 
la sociedad civil y agencias de organismos interguberna-
mentales, a fin de asegurar una integración local efectiva 
de las personas refugiadas. Todo ello exige que el gobier-
no argentino garantice el cumplimiento de los principios 
esbozados por la ley General de Reconocimiento y Pro-
tección a los Refugiados y, en consecuencia defina como 
objetivo primordial el respeto irrestricto a los derechos 
humanos a lo largo de todo el proceso de integración lo-
cal. 

Conclusión

La finalidad de este trabajo ha sido analizar los avances 
producidos en materia de protección de los derechos de 
los refugiados en América Latina y la importancia de la 
cooperación regional en este sentido. A fin de lograrlo se 
mencionó el origen del derecho de los refugiados a nivel 
internacional, haciendo un breve recorrido por los instru-
mentos internacionales existentes y una aclaración sobre 
algunos conceptos como asilo y refugio. Luego se profun-
dizó en los instrumentos existentes en Latinoamérica y 
su significado en materia de cooperación regional. Final-
mente, se analizó el caso argentino como ejemplo de la 
aplicación de los instrumentos antes mencionados. 

A partir de todo este recorrido es posible afirmar que 
América Latina representa una claro ejemplo de coopera-
ción sur-sur en materia de derechos humanos y, específi-

camente, en lo referente a la protección de los refugiados. 
Los avances realizados, con un claro enfoque de derechos 
humanos, se ponen de manifiesto en la mayor especifici-
dad que se observa en el tratamiento de los problemas que 
estas personas enfrentan en cada una de las declaracio-
nes analizadas a partir de la Declaración de Cartagena de 
1984.

Estos avances son un ejemplo de que los derechos hu-
manos deben ser una prioridad en el tratamiento de los 
migrantes en general y los refugiados en particular.  En 
contraposición a las medidas adoptadas por distintos go-
biernos de otras regiones, así como el intento de restrin-
gir la llegada de refugiados a la Unión Europea, América 
Latina demuestra que los refugiados son personas y como 
tales sus derechos humanos deben ser respetados.

Sin embargo, no debe olvidarse que los avances normati-
vos deben ir acompañados de políticas públicas que ga-
ranticen en efectivo cumplimiento de los compromisos 
asumidos por parte de los distintos países latinoamerica-
nos, más allá de que las declaraciones no tengan carácter 
vinculante. Tal es el caso de Argentina, donde se han rea-
lizado numerosos avances en la materia y el Programa Si-
ria es uno ellos. No obstante, entre 2012 y 2016, de 3409 
solicitudes, solamente 803 personas fueron reconocidas 
como refugiados (CONARE, 2016: 11). Además, desde el 
segundo semestre de 2014 hasta octubre de 2017, solo 828 
permisos de ingreso fueron solicitados en el marco del 
Programa Siria (DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, 2017). Esto plantea algunos interrogantes en 
cuanto a la supuesta flexibilidad del Programa Siria y so-
bre cumplimiento del anuncio del gobierno argentino de 
recibir 3000 refugiados sirios en las condiciones que plan-
tea la ley antes mencionada. Resulta necesario que dicha 
promesa se realice  primordialmente en pos de un com-
promiso con los derechos humanos y en consecuencia se 
adopten todas las medias necesarias a fin de alcanzar una 
efectiva integración local. 
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¿Quién gobierna el mundo? El rol del 
G-20 en el nuevo orden mundial
Autor: Jorge Argüello

Reseña

Desde el fin de la Guerra Fría el mundo fue escenario de 
grandes transformaciones que cambiaron el orden interna-
cional: una fuerte concentración de la riqueza con una gran 
extensión y crecimiento de la desigualdad a nivel planeta-
rio; conflictos localizados intra estatales que producen el 
desplazamiento de grandes masas poblacionales; presencia 
de amenazas transnacionales como el terrorismo; una in-
terconexión mundial nunca antes vista; un mundo donde la 
tecnología avanza a diario interpelando al hombre, destru-
yendo o modificando los tradicionales lazos sociales, digi-
talizando la vida diaria desde el círculo íntimo hasta la po-
lítica, la ciencia, la economía y la cultura; y la degradación 
del Estado Nación, fruto de la modernidad, que lo ha vuel-
to más endeble y vulnerable. A estas y a otras tantas trans-
formaciones hay que añadirle la ausencia de potencias he-
gemónicas que plantea un escenario novedoso desde la Paz 
de Westfalia: el declino en el poderío estadounidense convi-
ve con el ascenso de potencias emergentes que reclaman su 
espacio en el escenario internacional, como China, India y 
Rusia. En este nuevo mundo globalizado, el viejo orden de 
posguerra se resquebraja mostrando la incapacidad de ac-
ción y respuestas de las Instituciones nacidas en el orden de 
Bretton Woods.

Es en este contexto, que Jorge Argüello en su libro “¿Quién 
gobierna el mundo? El rol del G-20 en el nuevo orden mun-
dial”, aborda un completo análisis sobre las realidades y 
actores internacionales que coadyuvaron a la creación y 
consolidación del G-20, un foro que irrumpió como prota-
gonista en el viejo orden de posguerra en el que la “diplo-
macia de cumbres” (compuesta por un número reducido y 
seleccionado de miembros) le disputa poder y convive con 
el  multilateralismo tradicional con vocación universal, sin-
tetizado en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y con todo el sistema que ella preside. 

La obra de Arguello  está organizada en cuatro capítulos, 
junto con una breve Introducción, una conclusión y un 
anexo. El primer capítulo titulado “Fruto de la crisis” hace 
un recorrido sobre el nacimiento del Grupo de los 20. Lue-
go de la euforia mundial producto del fin de la Guerra Fría, 
el mundo fue testigo de una ola de crisis de deuda en la 
periferia del Sistema Internacional: los casos de México, el 
Sudeste Asiático y la recientemente incorporada al sistema 

capitalista y al neoliberalismo económico, Rusia. Ninguno 
de los países pudo salir de la crisis mediante las recetas pro-
puestas por el Fondo Monetario Internacional (FMI), muy 
por el contrario las situaciones internas se vieron agravadas. 
El temor a que estas crisis provocaran en el corazón del Sis-
tema un efecto contagio por la inédita interconexión de las 
economías mundiales provocó que el ministro de Finanzas 
de Canadá Paul Martin y el secretario del Tesoro de Estados 
Unidos Larry Summers propusieran abrir el juego a países 
emergentes y en desarrollo con el objetivo de coordinar las 
decisiones y evitar la propagación de la crisis a nivel plane-
tario. El miedo a la “gran crisis” invitó a los países emergen-
tes a la coordinación del sistema económico y financiero 
mundial trayendo consigo, además de la ampliación geo-
gráfica (América del Norte-Europa), la necesidad de acep-
tar las diferencias ideológicas y de modelos políticos y/o 
económicos de países, por ejemplo, como la China comu-
nista. Los desafíos iniciales fueron cómo iba a coordinarse 
el nuevo foro con el viejo sistema institucional de Bretton 
Woods y quiénes iban a ser los miembros que compusieran 
el Grupo.  Finalmente, en la cumbre del G-7 en la ciudad 
de Washington, fue constituido el G-20 como “un nuevo 
mecanismo para el diálogo informal, en el marco del siste-
ma institucional de Bretton Woods, para ampliar el diálogo 
sobre asuntos clave de política económica y financiera entre 
economías sistemáticamente significativas, con el objetivo de 
promover la cooperación para lograr un crecimiento mun-
dial sustentable en beneficio de todos”. El G-20 adoptaría la 
misma estructura de funcionamiento que el G-7: no ten-
dría una carta constitutiva, ni secretariados o estructuras 
permanentes, las decisiones serían tomadas por consenso, 
con todos los países en igualdad de condiciones en debates 
libres y presenciales. Serían los ministros de Finanzas y los 
presidentes de los Bancos Centrales aquellos que presidi-
rían las cumbres, hasta el año 2008.

En el resto del capítulo se podrá observar como el Grupo 
fue consolidándose, enfrentando grandes desafíos como los 
atentados del 11-S y la crisis de deuda de la Argentina en 
el año 2001, fortaleciéndose el rol de los países emergentes 
que comenzaron a pugnar por la reforma del Sistema Fi-
nanciero Internacional y del FMI, pudiendo demostrar su 
“flexibilidad” y capacidad de acción frente a la urgencia de 
los acontecimientos mundiales, que se tradujo en una opi-
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nión pública favorable que reconocía el accionar del Grupo 
principalmente en su rol de resolución y prevención de cri-
sis.

El segundo capítulo “¿Hacia un nuevo orden multilateral?” 
aborda el paso del Grupo de Cumbre Ministerial a un en-
cuentro periódico de líderes que refuerce lo hecho hasta el 
momento y le otorgue mayor respaldo político. La transi-
ción se produjo mientras el mundo observaba una de las 
peores crisis económica financieras desde el crack de 1929,  
nacida esta vez en el corazón del Sistema. La primera cum-
bre de líderes, llevada a cabo en Washington en el año 2008, 
estuvo signada por este acontecimiento: se reconoció que 
se estaba frente a un problema de alcance global, y se con-
formó un “verdadero Plan de Emergencia Global”. El G-20 
mostró sus intenciones de “abordar, desde su nueva posición 
de liderazgo político mundial, el desorden financiero para in-
tentar construir un nuevo orden sustentado en la supervisión, 
control y regulación mundial”. El G-20 puso en evidencia la 
necesidad de consolidar una estructura Internacional infor-
mal que pudiera responder de forma más rápida y eficaz a 
los diferentes acontecimientos mundiales. 

En las cumbres que siguieron a la de Washington del año 
2008 el G-20 consolida su rol y aborda temáticas de natura-
leza sensible como: la transformación del antiguo Foro para 
la Estabilidad Financiera (creado por el G-7) en Junta de 
Estabilidad Financiera (ampliando su membresía a todos 
los países miembros del G-20), la coordinación las políticas 
macroeconómicas para hacer de la globalización un proce-
so sustentable, el avance en las reformas de las cuotas del 
FMI, entre otras. Desde la cumbre realizada en Los Cabos, 
México, el Grupo empieza a ampliar las temáticas aborda-
das incluyendo la idea de “crecimiento verde” y el desarro-
llo sostenible. En el año 2017  un nuevo acontecimiento 
desafió al grupo: la llegada de Trump a la presidencia de 
Estados Unidos con su discurso aislacionista refutó la legi-
timidad que brindaba el apoyo estadounidense al multilate-
ralismo no tradicional. Es muy interesante observar cómo 
Arguello expone las adaptaciones y mutaciones del G-20 
frente a los acontecimientos externos e internos de los paí-
ses miembros, dando como resultado diferentes fotografías 
del Grupo según el momento en el que se lo observe. 

La ampliación de la agenda del Grupo de los 20 no respon-
de a una necesidad de impugnar poder a las instituciones 
ya existentes, sino al hecho que, en la era de la globaliza-
ción, temas como la estabilidad social, los temas medioam-
bientales, los derechos humanos, y tantos otros, inciden 
tanto en la agenda de paz y seguridad internacional como 
en la del desarrollo en general. En esta idea, se inscribe el 
tercer capítulo del libro “El G-20 o la ONU”. A lo largo de 
sus párrafos, se puede observar el enfrentamiento entre dos 

modelos de multilateralismo, disputa que se vio agrava-
da con la exposición de la limitada capacidad de acción de 
ONU y de sus instituciones, versus la rapidez y solidez de la 
respuesta del G-20 frente a la crisis del 2008. 

Existen serios temores fundados en la posibilidad de que el 
G-20 reemplace a la ONU como principal actor del orden 
global, limitando la acción democrática de los países a favor 
del selecto grupo reunido en el G-20. Lo que la disputa de-
muestra es que se vuelve necesario afrontar un cambio en 
el sistema global tradicional que permita un mejor aborda-
je de las problemáticas mundiales de forma rápida, eficaz y 
con resultados visibles. 

Finalmente, el último capítulo “América, latina y global” 
abordará el rol de los países de América Latina presentes 
dentro del G-20, específicamente Argentina, Brasil y Méxi-
co. “La creación del G-20 abrió la posibilidad de una parti-
cipación más equitativa en la gobernanza global que, admi-
nistraba de facto hasta allí las naciones más desarrolladas”. 
Desde la creación del G-20 ministerial hasta nuestros días 
la región fue atravesada por diferentes coyunturas político 
económicas que la posicionaron de diferente forma al in-
terior del Grupo. Desde la crisis de la deuda hasta la recu-
peración económica, desde el neoliberalismo pasando por 
un momento de nacionalismos populares hasta la vuelta al 
modelo neoliberal, la dependencia o la autonomía hacia el 
hegemón regional,  los países latinoamericanos sentaron su 
posición como producto de demandas internas. Se observa 
a lo largo del capítulo que, pese a los numerosos procesos 
de integración que se vivieron en la región desde la déca-
da del 90’ hasta la actualidad, nunca se pudo consolidar 
una agenda latinoamericana dentro del G-20. Durante los 
gobiernos de Lula Da Silva y de Néstor Kirchner y Cristi-
na Fernández se logró una coordinación política, pero ésta 
nunca fue acompañada por el gobierno mexicano. El viraje 
hacia la derecha en el año 2015 en Argentina y Brasil abre 
expectativas de la posible consolidación de una postura co-
mún de América Latina dentro del Grupo. 

El libro escrito por José Argüello logra por medio de sus 
páginas un exitoso recorrido por la génesis del G-20 y su 
posterior consolidación como un actor protagónico del 
Sistema Internacional. Por medio de dicho recorrido es 
posible vislumbrar la coyuntura mundial en general y  la-
tinoamericana y argentina en particular. Las ideas del au-
tor abren interrogantes sobre la transición del viejo Orden 
Internacional de posguerra, sintetizado en la creación del 
G-20, hacia un nuevo Orden Internacional de característi-
cas aún desconocidas, pero con la responsabilidad de en-
frentar las inéditas transformaciones en la historia mundial 
de enormes dimensiones y de velocidades hasta ahora des-
conocidas.

¿Quién gobierna el mundo? El rol del 
G-20 en el nuevo orden mundial
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principio y al final del pasaje correspondiente a cada punto y aparte. 
Siempre que en una cita se omita parte del texto se escribirán tres puntos 
entre corchetes, de la siguiente manera […]; del mismo modo, cualquier 
aclaración que no pertenezca al texto citado se escribirá entre corchetes; 
b) citas conceptuales: van sin comillas, pues se ha tomado la idea o 
concepto del autor, expresándolo en los términos de quien escribe; c) 
citas de citas: consiste en citar lo que cita el autor que se consulta. La cita 
es, pues, doble. 

7. Técnica de las citas. Se aceptaran citas a pié de páginas exclusivamente 
para aclaraciones, ideas complementarias, artículos de diarios y material 
sin autor. Las otras citas se deben indicar en el texto, al final del párrafo 
correspondiente, de la siguiente forma: entre paréntesis, el apellido del 
autor, año de la edición, y página/s citada/s si correspondiera. En el caso 
de que se cite a más de tres autores, se incluirá el apellido del primero 
seguido por “et al.”. Ejemplo: (GAMBINA et al., 2002:119). La obra 
citada en el texto de una manera abreviada debe aparecer con los datos 
bibliográficos  completos en la sección final “Bibliografía”. Cuando los 
autores tienen publicaciones de un mismo año, citadas en el texto, estas 
se distinguen con las letras a, b, c, etc. en una secuencia cronológica. 
En el caso de libros, deberá contener los siguientes datos en este orden: 
a) apellido del autor (en mayúsculas) e iniciales del nombre; b) año de 
edición, entre paréntesis; c) título de la obra (en cursiva); d) volumen, 
tomo; e) casa editorial; f) lugar de edición; g) en el caso de capítulos 
de libros y artículos de revistas, el título del capítulo/artículo en letra 
normal; y, separado por comas, el título del libro/revista en cursiva. 
Ejemplos: 

- Para libros: 

MORGENTHAU, H. (1986), Política entre las naciones. La lucha por el 
poder y la paz, GEL, Buenos Aires

 - Para capítulos de libro: 

BOLOGNA, A.B. (1994), “El conflicto de Malvinas en la Política Exterior 
Argentina”, en VARIOS AUTORES, La política exterior del gobierno de 
Menem. Reflexiones al promediar su mandato, CERIR, Rosario 

- Para artículos de revistas: 

GALVÁN, F.G. (2015), “La observación electoral: apuntes para su 
discusión conceptual en América Latina”, en América Latina Hoy, Nº 
70, agosto 
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS
RED DE GRADUADOS MAESTRÍA EN COOPERACIÓN 
E INTEGRACIÓN INTERNACIONAL

- Para la Web: 

Citar los datos según se trate de un libro, capítulo de libro, artículo 
de revista, de diario o de periódico; incluir la fecha de publicación 
electrónica, la dirección electrónica o URL, y la fecha de consulta del 
sitio Web. 

RAMOS, J. A. (1968). Historia de la Nación Latinoamericana. Ed. A. 
Peña Lillo. Disponible en http://jorgeabelardoramos.com/libros/51/
Jorge%20Abelardo%20Ramos%20%20Historia%20de%20la%20
Nacion%20Latinoamericana.pdf. Consulta: 8 de noviembre de 2015.

8. En el caso de siglas, la primera vez que se empleen deberán ir entre 
paréntesis precedidas por el nombre completo al cual hacen referencia y 
se escribirán sin puntos.

9. Sólo serán considerados para su publicación trabajos inéditos en 
idioma español.  La traducción de trabajos en otros idiomas, quedarán 
a cargo del autor.

10. Los trabajos recibidos serán objeto de una evaluación preliminar por 
parte del Consejo de Redacción  quienes determinaran la pertinencia 
para su publicación. Una vez establecido que el artículo cumple tanto 
con los requisitos temáticos como los formales, será enviado a dos 
pares académicos externos, quienes determinarán, de manera anónima, 
1) recomendar la publicación como artículo o comunicación sin 
modificaciones, 2) publicar con sugerencias de reelaboración o 3) no 
recomendar la publicación. En caso de haber dos evaluaciones con 
pedido de modificaciones, ambos serán remitidos al autor para poder 
incorporarlo en el texto. En caso de tener una evaluación positiva y una 
negativa, la posibilidad de publicación quedará a criterio del Comité de 
Redacción. Los resultados del proceso de evaluación serán inapelables 
en todos los casos.

11. Las reseñas no serán sometidas al sistema de referato doble ciego. 

12. Las opiniones vertidas son de exclusiva responsabilidad de sus 
autores y no reflejan, necesariamente, aquélla de la Revista Integración 
y Cooperación Internacional. El autor libera expresamente de cualquier 
responsabilidad ulterior a la Revista Integración y Cooperación 
Internacional por cualquier infracción legal, reglamentaria o contractual 
que eventualmente cometa o hubiere cometido en relación a la obra, 
obligándose a repararle todo perjuicio que resultare de la infracción de 
éstos u otros derechos.




